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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el B ey y  la R bina Regente(Q.D.G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sia novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promoví- 

da entre el Gobernador civil de la provincia de Gra
nada y la Audiencia de la misma capital, de los cuales
resulta:

Que D. Emilio Ubago, vecino de Alfacar, de oficio 
panadero, y dueño al mismo tiempo de una tienda 
donde se expenden artículos de primera necesidad, 
presentó ante el Juzgado del distrito del Sagrario de Granada unadenüm a^
rres, Administra dor de coneumos del citado pueblo, y  
contra varios dependientes del mismo ramo, aducien
do como principales fundamentos de su acusación los 
cargos siguientes:

Que á pesar de tener satisfechos los adeudos corres
pondientes á los artículos que para la venta introducía 
en la población, se presentaron, de improviso en su 
íCasa, sin previa notificación ni requerimiento, el Co
misionado de apremios, dos empleados del resguardo 
de consumos y el Alguacil del Ayuntamiento, quienes 

,,dijéronle que iban á practicar un embargo para saldar 
e 1 descubierto en que estaba con la Administración de 
consumos; que seguro de no deber nada, les rogó que 
mostrasen los recibos en que estuviera atrasado, para 
abonarlos en el acto, no obstante lo cual embaígaron 
lo que tuvieron por conveniente; que al día siguiente, 
la diclm Comisión de apremio penetró de nuevo en el 
domicilia del denunciante cuando éste se hallaba fue
ra, y á pesar de las protestas de su esposa, las referi
das persogas desocuparon urr tonel de 18 arrobas de 
vino, un bote de aguardiente y  una tinaja de aceite, 
llevándoselo todo consigo; por último, que sin tener 
otro conocinaiento de ello que los anuncios de la subas
ta, la Administración de consumo^ había vendido todo 
lo embargado, bajo pretexto de hacerse pago de unos 
adeudos que el tienunciante tenía ya satisfechos, según 
dice constar de los’ documentos justifi cativos que acom
pañan á su escrito; en la denuncia SvS hacen también 
inculpaciones al Administrador de coiAsumos por h a
ber cobrado al autor niayores derechos q'fce los marca
dos en la tarifa del pueblo; se pide que una copia de 
ésta y otra del expediente de apremio aegtiido contra 
el den uncian te sean reclamadas por el Juzgado á quien 
proceda, y se solicita, finalm óm te, que el Tribunal im 
ponga á los denunciados las p^mas eontíguientes á los 
delitos en que há-yan podido indmrrir, según eí Có
digo:

Que ratificado el TJbago en su dezmada, y  después 
de haberse mostrado parte en la causan ©i Gobernador 
de la provincia de Granada, á instancia del Alcalde de 
Alfacar y de acuerdo con la Comisión 'pro'vi’nGia.l, re
quirió de inhibición -al Juagado, fundándote en que 
los procedimientos de apremio son puramente admi
nistrativos y privativa la competencia de la AdmiiTje- 
traoión para entender y resolver sobre tedas 1 m  Inci

dencias, sin que los Tribunales puedan admitir de
manda alguna en estos asuntos; en que la expresada 
disposición es aplicable al caso presente, por tratarse 
de apremios realizados por el arrendatario ó Adminis
trador de consumos de Alfacar contra el deudor Don 
Emilio Ubago, que es quien ha presentado la denuncia 
al Tribunal ordinario; y en que, por último, y en vir
tud de los preceptos de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888 para el procedimiento contra deudores á la 
Hacienda pública ó entidad que represente sus dere
chos, es evidente que en esta competencia existe la 
cuestión previa administrativa; el Gobernador cita el 
artículo 1.° de dicha instrucción y los artículos 2.° y 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que habiendo el Juez declinado su jurisdicción, el 
Fiscal, á la par que el denunciante, interpusieron ape
lación, y sustanciado el incidente en segunda instan
cia, la Sala de lo civil de la Audiencia de Granada se 
declaró competente, fundándose en que no se trata en 
esta causa de resolver sobre el procedimiento seguido 
contra contribuyentes ú otros responsobles por la co
branza de loe descubiertos líquidos á favor de la Ha
cienda pública ó entidad á la que un contrato especial 
pudiera subrogar en sus derechos en lo que aquel con
trato tiene de puramente administrativo, sino que, por 
el contrario, debe únicamente tenerse en cuenta que 
los hechos denunciados y que son objeto del sumario 
revisten caracteres de delitos comunes cuya investiga
ción y conocimiento son de la exclusiva competencia 
de la jurisdicción ordinaria, toda vez que su castigo no 
está reservado á los funcionarios de la Administración, 
ni ésta tiene que resolver cuestión alguna previa de la 
que dependa el fallo que la Sala pudiera dictar á su 
tiempo; la Audiencia cita los artículos 2.°, 3.°, 15 y 
demás aplicables del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, una sentencia análoga y las disposiciones 
pertinentes de la ley de Enjuiciamiento criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 1.° de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, que preceptúa que los procedimientos contra 
contribuyentes y demás responsables para la cobranza 
de los descubiertos líquidos á favor de la Hacienda pú
blica ó entidad á la que un contrato especial pudiera 
subrogar en sus derechos, son puramente administra
tivos y se seguirán por la vía de apremio, siendo, por 
tanto, privativa la competencia de la Administración 
para entender y resolver sobre todas las incidencias de 
apremio, sin que los Tribunales ordinarios puedan ad
mitir demanda alguna, á menos que se justifique ha
berse agotado la vía gubernativa y que la Administra
ción haya reservado el conocimiento del asunto á la 
jurisdicción ordinaria:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, pueden los Gobernadores pro
mover contiendas de competencia en los juicios crimi
nales siempre que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cíiando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu 
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
L° Que la presente contie^fe jurisdiccional ha te 

nido por origen una denuncia presentada ante los Tri- 
jtmnales ordinarios-por P. Emilio líbage* contra el Ad

ministrador de consumos del pueblo de Alfacar por su
puestos abusos en la cobranza de dicho impuesto, que 
en el sentir del denunciante pueden ser constitutivos 
de uno ó más delitos:

2.° Que los apremios, embargos y demás hechos 
contra los que reclama el denunciante son verdaderos 
y marcados incidentes que han surgido en la tramita
ción para la cobranza del impuesto de consumos, cuyo 
conocimiento, con arreglo al precepto arriba citado, 
compete á los funcionarios administrativos, á no ser 
que, estando apurada la vía gubernativa, lo cual no 
sucede en el caso presente, la Administración reserve 
el conocimiento del asunto á los Tribunales ordinarios:

3.° Que en virtud de la referida instrucción existe' 
indudablemente una cuestión previa que ha de consis
tir en que la Administración resuelva si el Ayunta
miento de Alfacar y su representante el Administrador 
de consumos han procedido ó no legalmente en el ex
pediente instruido contra B. Emilio Ubagc:

4.° Que. se está, por tanto, en uno de les dos casos 
en que, por excepción, pueden los Gobernadores pro
mover contiendas de competencia en los juicios crimi
nales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la  
Administración.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,Francisco Sil vela.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Guipúzcoa 
y el Juez de primera instancia de San Sebastián, de los 
cuales resulta:

Que el Procurador D. Félix Zaazola, en nombre de 
D. Miguel Irastorza, presentó en el Juzgado de San 
Sebastián demanda civil ordinaria de mayor cuantía 
contra el Ayuntamiento de Pasages, para que se le 
condenara al pago de la suma de 6.200 pesetas que de
bía al demandante por la prestación de servicios com& 
maestro de obras. Los hechos que servían de funda
mento á la demanda son los siguientes: que por sen
tencia dictada por el Tribunal Contencioso adminis
trativo con fecha 21 de Junio de 1890 en el pleito se
guido entre los Ayuntamientos de Alza y Pasages, se 
declaró que los terrenes ganados al mar en los puntos 
de Molinas, Herrera, etc., pertenecían al término mu
nicipal de Pasages; que en virtud de lo acordado en 
esta sentencia, y por vía de ejecución de la misma, se 
nombraron peritos para deslindar debidamente los te
rrenos ganados al mar y marcar los límites jurisdie- 
cionales de Pasages y Alza, siendo designados al efec
to por el Ayuntamiento de Alza el Arquitecto D. Se
bastián Cancio, y por el de Pasages, el demandante 
D. Miguel Irastorza, maestro de obras; que se praeti- 
caron desde luego las operaciones preliminares de la  
fijación de límites, tomando sobre el terreno los da-tea 
necesarios, y levantando los planos y dibujos corres
pondientes con los estudios de gabinete que esta clase 
de trabajos requiere; pero que no se Pegó á praetíiwr 
el amojonamiento sobre el terreno, por haberse sus
pendido esta operación á andancia de’ Ayuntamiento
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de Alza; y que hallándose entonces en suspenso el 
asunto, y no habiendo podido conseguir, á pesar de 
las gestiones practicadas, que acordara el A yunta
miento de Pasages satisfacer al demandante los hono
rarios que se le adeudaban como perito, se veía obli
gado a iniciar su reclamación ante los Tribunales:

Que admitida la demanda, personado en autos el 
Ayuntamiento de Pasajes, y en tramitación el juicio, 
fué el Juzgado requerido de inhibición por el Gober
nador de Guipúzcoa, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, fundándose: en que antes de la promulgación 
de las vigentes leyes que regulan el procedimiento 
contencioso administrativo, la ejecución de las senten
cias pronunciadas en esta materia era incumbencia de 
la Administración, y de consiguiente, al Gobernador de 
la provincia correspondía ejecutar el Real decreto sen
tencia de que se ha hecho mérito, según lo dispuesto 
en el art. 20 de la vigente ley Provincial, y que este 
criterio se ha mantenido en la legislación vigente, se
gún lo dispuesto en el art, 83 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888; que en virtud de lo expuesto, el ser
vicio en cuyo cumplimiento se han devengado los ho
norarios reclamados, es esencialmente administrativo, 
dando este carácter á  la cuestión suscitada; que por ser 
de interés general ¡os preceptos que rigen la división 
territorial, el deslinde de los términos municipales par
ticipa del ejercicio de funciones públicas, y por lo tan
to las atribuciones y deberes que en esta materia seña
lan á los Ayuntamientos el decreto' de 23 de Diciembre 
de 1870 y el Real decreto de 30 de Agosto de 1889, se 
refieren & la cualidad que estas Corporaciones ostentan 
de órganos de la Administración, y  no al carácter de 
personas jurídicas capaces, de derechos y obligaciones; 
que, según esto, el contrato celebrado entre el Ayun
tamiento de Pasages y D. Miguel Irastorza, fué de 
arrendamiento de servicios de índole administrativa, 
sin que obste á esta calificación el no haberse celebra
do con las formalidades que como regla general se 
exigen para los contratos administrativos, por ser esto 
imposible en aquellos casos en que se atiende á las cir
cunstancias personales del que presta el servicio; y que 
siendo de la competencia de la jurisdicción contencio
so administrativa el conocimiento de las cuestiones 
referentes al cumplimiento, inteligencia y efectos de 
los contratos administrativos, á tenor de lo prescrito en 
el art. 5.° de la ley de 22 de Junio de 1894, claro está 
que debe apurarse la vía gubernativa para que exista 
una resolución que cause estado, como exige el a r
tículo l . n ilu dicha ley:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando: que con la sumi
sión prestada por las partes litigantes, por no haber 
propuesto el demandado la declinatoria de jurisdicción, 
con arreglo al art. 72 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
ha quedado definitivamente sancionada la competencia 
del Juzgado, toda vez que, según el art. 56 de dicha 
ley, es Juez competente para conocer de los pleitos á 
que dé origen el ejercicio de las acciones de toda clase, 
aquél á  quien los litigantes se hubiesen sometido ex
presa ó tácitamente, entendiéndose por esto último, en 
el demandado, conforme al núm. 2.° del art, 58, el 
hecho de hacer después de personado en el juicio cual
quiera gestión que no sea la  de proponer en forma la 
declinatoria:

Que el Gobernador , de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

'Visto el art. 5.® de la  ley reformada sobre el ejerci
cio de la jurisdicción contencioso administrativa de 22 
de Junio de 1894, que dice: «Continuarán, ®n embar
go, atribuidas á la jurisdicción contencioso administra
tiva, las cuestiones, referentes al cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos de los contratos celebrados 
por la Administración central, provincial y municipal 
para obras y servicios públicos de toda especie»:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de 'Competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda presentad»por"1 
D. Miguel Irastorza contra el Ayuntamiento de Pasa
ges reclamando la cantidad de 6.299 peseta® en concep
to de honorarios por los servicios que el demandante 
habla prestado á la citada Corporación como Perito 
nombrado por la  misma para deslindar los término® 
jurisdiccionales de los Ayuntamiento» de Paaagee y 
Alza:

2.° Que el deslinde de los términos municipales está 
atribuido á los Ayuntamientos como función pública 
que Ies corresponde en su concepto de entidades de o r
den administrativo, participando de este carácter loy 
actos y contratos en que consista la realización de dicho 
servicio:

3.° Que, por lo tanto, la acción ejercitada por el

' demandante procede de un contrato de carácter admi
nistrativo; y sejt 11 o la disposición anteriormente citada, 
corresponde exclusivamente á la Administración el co
nocimiento de todas las cuestiones relativas al cumplí- 
mu uto, inteligencia y  efectos de los contratos de tal 
natuialepa;

Contormándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de MI Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración*

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve,

MARIA CRISTINA '
I I  Presidente del Consejo de V in istros,.

‘Francisco Silvela,

I b el expediente y autos de competencia promovi 
da entre el Gobernador de Falencia y el Juez de ins
trucción de Astudillo, de los cuales resulta:'

Que varios individuos que habían cortado leñas en 
el monte del pueblo de Villamediana, fueron sorpren- 
didos, unos al conducir á su domicilio la madera cor
tada, y otros en, el momento de estar haciendo la cor
ta, pero todos dentro del expresado monte:

Que el Alcalde de Villamediana practicó en averi
guación de los hechos diligencias que fueron después 
remitidas al Juez de instrucción de Astudillo por el In 
geniero Jefe de Montes del distrito dePalencia, que ex

presó que procedía en esta forma por orden del Gobar- 
ixador de la provincia, el cuál así lo había acordado 
por tratarse de una corta fraudulenta, cuyo conoci
miento correspondía al Juzgado:

Que en el sumario que con este motivo se instruyó, 
fueron tasadas pericialmente en 7 pesetas las leñas á 
que la denuncia se refería, y en otras 7 los daños oca
sionados en el monte al cortarlas, agregando los peri
tos que, además se observaban en él otros de mucha 
consideración, motivados por cortas efectuadas en días 
que no podían precisar:

Que estando en tramitación la causa, el Goberna
dor, á instancia de varios de los procesados en ella, y de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose: en que dellhecho abu
sivo cometido por los recurrentes en el monte de Vi
llamediana cortando y arrancando leñas, corresponde 
conocer á las Autoridades administrativas, según se 
hallen ó no comprendidos los hechos en las reglas de
finidas en el art. 40 del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, en concordancia con el 4.° en su inciso primero; 
y en que, sorprendidos los culpables en el monte antes 
de efectuar la sustracción de . los productos, no es el 
Juzgado el que ha de conocer acerca de los daños y 
perjuicios causados, ni del hecho originario de la en
trada en aquél; citaba el Gobernador, además de los 
artículos 4.° y 40 del Real decreto expresado, el 27 de 
la ley Provincial, el 286 de la orgánica del Poder ju 
dicial, el 117 de la de Enjuiciamiento civil, el 51 de la 
de Enjuiciamiento criminal, el 2.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887 y varias decisiones de compe
tencia:

Que sustanciado este incidente, el Juez dictó auto,
en que sostuvo su jurisdicción, alegando: que'según 
confesión de los procesados, pensaban éstos utilizar la 
leña con la que fueron sorprendidos en el monte y lu 
crarse con ella, lo que no pudieron realizar por la opo
sición del guarda que los sorprendió; que no puede, 
por tanto, dudarse de que el ánimo preferente de ellos 
no era el de ejecutar un daño, sino que este fué el me
dio de perpetrar un hecho que, según la constante ju 
risprudencia del Tribunal Supremo, constituye el deli
to de hurto, definido en los artículos 530- y 531 del Gó - 
digo penal, tal como quedó redactado por la ley de 17 
de Julio de 1376; que el párrafo segundo del art. 4.° y 
la regla 4.a del 40 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884 
encomiendan á los Tribunales ordinarios, con arreglo 
al Código, el castigo de las extracciones de leñas, r a 
maje y demás que señala, hechas con ánimo de lucro, 
y cualquier otro delito que se realíce al vulnerar los 
preceptos forestales, no siendo óbice que el acto de la 
sustracción sea ó no consumado», en razón á que sobre 
este punto ninguna distinción ni diferencia establece 
la ley, riendo sabido que, en derecho, para fijar la com
petencia, es lo mismo que el acto determinante del de
lito se realice ó se frustre; y  que el propio Goberna
dor debía profesar el criterio que el Juzgado sostiene, 
puesto que de su orden fueron enviadas á él* por con
siderarle; competente, las diligencias que dieron m ar
gen k la formación de la cnusa; citaba además como 
fistos el Juzgado loe artícelos 2.° y 269 de la ¡ey or
gánica del Poder judicial, el 10 y  e! 14 de l a  de Enjui

ciamiento crfatíQsl J  la jurisprudencia gentada por el 
Tribunal Supremo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la mayoría de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 4.° del R eal decreto de 8 de Mayo 
de 1884, que dice: «El que co.rtare ó arrancare árboles, 
leñas gruesas ó ramaje, cepas ó tocones, será castiga
do con una multa igual al vaio.r de los productos, de
comisándose éstos. Además indem nizará los daños y 
perjuicios, Si los productos hubie sen sido extraídos del 
monte con ánimo de lucrarse, ent enderán los Tribuna
les ordinarios, con arreglo al Código penal».

Visto el art. 40 del mismo Real decreto, que esta
blece que son Autoridades competa otes para conocer 
de las denuncias, imposición y exaoA úón de las multas 
y demás responsabilidades prescritas en los artículos 
anteriores los Gobernadores civiles de las provincias y 
los Alcaldes, con sujeción á las reg lad  que se deter
minan:

Vista la tercera de dichas reglas, que dice: «De los 
daños causados en los montes públicos, c uyo importe 
exceda de 2.500 pesetas, conocerán los Tribunales de 
justicia, con arreglo á las prescripciones del Código 
penal»:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, los Gobernadores no podrán: 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios; 
ó especiales hayan de pronunciar:

Vsto el art. 6.° del expresado Real decreto, según el 
cual: «Así los Jueces y Tribunales, oído el Ministerio 
fiscal, ó á excitación de éste, como lon Gobernadores* 
oídas las Comisiones provinciales, sa  declararan in 
competentes, aunque no in tervenga reclamación de 
Autoridad extraña, cuando se sometia á su decisión a l
gún negocio cuyo conocimiento no les pertenezca»: 

Considerando:
1.° Que el presente conflicto d¿e jurisdicción se ha 

promovido con motivo de la caus ,a criminal seguida á 
varios particulares que fueron so Aprendidos dentro de 
un monte público en el que hab Jan cortado leña:

2.° Que no habiendo llegad „o á extraer del monte el 
producto de la corta ni excedí .endo el daño de 2.500 pe
setas , trátase de una falta cuyo castigo ha reser
vado la ley á los funcionario g de la Administración:

3.° Que se está, por tanb en uno de los dos casos 
en que, por excepción, pi reden promover contiendas 
de competencia en los ju jcios criminales los Gober
nadores de provincia, sin que á ello obste el hecho de 
que el de Palencia hubi ese pasado anteriormente los 
antecedentes del asunto ■ al Juzgado de Astudillo, por
que aparte de que las competencias no se determi
nan por los actos de h Gobernadores, ni parece que 
aquella resolución s ,e adoptase oyendo á la 'Comi
sión provincial, ni i& simple remisión del tanto de 
culpa á los Tribuna1 ¿es, revista los caracteres legales 
de un desistimiento de competencia que imposibilite 
reclamar de nueve ; jurisdicción;

Conformándor &e con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pie &©;

En nombre d ke Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como / R e in a  Regente del Reino,

Vengo en d ¿eeidir esta competencia á favor de la 
Administració

Dado en gan Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocier ¿tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presiden fe  del Consejo de Ministros,

Frar Arisco Silvela.

En el  expediente y autos de competencia suscitada 
entre ( ¿l Gobernador de la provincia de Gerona y el 
Juez ó ¿e primera instancia de Puigcerdá, de los cuales 
resuF ¿a:

C /ue en 28 de Diciembre de 1887 se otorgó por el Go- 
ber nador de la provincia á D. Martín Mas y Tubau una 
concesión de aguas para usos industriales, derivadas 
d'ól torrente Surroca, disponiendo también el Gobernar 
fior, en providencia de 30 de Junio de 1890, que Don 
Ju an  Corominas, causante deD. Ramón Bonet, destru
yera una presa y muro construido abusivamente en el 
torrente Malatosca; y para utilizar las aguas que la re 
ferida concesión le otorgara al D. Martín Mas, constru
yó una presa y compuerta, por cuyo hecho D. Ramón 
Zojxqí y Rocasalbes dedujo ante el Juzgado referido, en 

* escrito de 2 de Agosto de 1$98? m  interdicte de rec(H
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brar, alegando: oAue el actor adquirió, por compra he
cha á D. Juan Ooromiáas por escritura pública otorga
da en 23 de Manzo de 1898, un molino llamado de Ma» 
latosca, en el término municipal de San Juan de las 
Abadesas, tomando del torrente del mismo nombre las 
aguas que sirven de fuerza motriz para que pueda fun
cionar dicho molino; que el actor, por sí y sus causan
tes, "venía en quieta y pacífica posesión de dichas aguas 
desde tiempo inmemorial, y que en esa posesión había 
sido despojado por haberlas desviado mediante una 
'presa y compuerta construidas por D. Martín Mas y 
Uubau:

Que suscitada duda acerca de si el tórrente Smrroca 
y el de Malatosca era el mismo, se comprobó en el ex
pediente gubernativo, por certificación del Alcalde de 
San Juan de las Abadesas y por el informe del Inge
niero Jefe de la provincia, que en efecto era conocido 
por ambos nombres: ~

Que sustanciado el interdicto,D. Martta 3ffi4s y Tu* 
bau acudió al Gobernador para que eata Autoridad 
suscitara á la judicial la oportuna competencia, comn 
así lo hizo, de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose: en que el interdicto se fundaba em que la pre
sa^ compuerta que había construido D, Martín Más* 
haciendo uso de la concesión que le fué otorgada, per- 
judicaba el uso y disfrute que desde tiempo inmemo
rial supone tenía adquirido el Bonet las aguas
cuyo aprovechamiento fué otorgado; en que á temor de 
lo dispuesto en el art. 253 de la ley de Aguas, «i dicho 
Bonet cree vulnerado su derecho con la concesión 
otorgada á Más en 28 de Diciembre, áébió acudir con
tra esta providencia gubernativa & Ja vía ‘Contencioso 
administrativa dentro del plazo señalado en el art. 251 
de la propia ley; en que tanto el uft. 252 de dicha ley 
cómo varios Réales decretos de competencia, declaran 
términamtéméfite que contra las pro videntes dictadas 
por la Administración dentro del círculo de sus atribu
ciones en materia de aguas, no se admMrén interdic
tos por los Tribunales de |usticia, así como que compe
te á la Administración entender acerca de la extensión 
y alcance de las concesiones que de ella emanen; en 
que el Juzgado, al admitir el interdicto, había invadido 
las atribuciones de la Administración, contrariando y 
suspendiendo los efectos de una providencia adminis
trativa en . asunto de la exclusiva competencia de la 
Administración:

Que tramitado el conflicto, el Juer dictó auto de- 
clarándose^eotiabp^nte^
c era dueño dél molino de Malatosca, y qu® las aguas de 
<que se trataba en el interdictó eran, por lo tanto, de 
^propiedad particular, sin que sobre aguás del torrente 
de Malatosca se haya hecho concegióü alguna admi
nistrativa; que desde el momento en que por la apre
ciación de la prueba documental f  testifical aparece 
que las aguas que utiliza el actor en el interdicto son 
las del torrente Malatosca, y no es, ni #£ oonoeido con 
ei nombre de Soroca, sobre el que m  hizo lá conce
sión administrativa, cae por su base e l1 requerimiento 
heehó a i Juzgadq; que las aguas del t©fr#ate Malatos* 
ca fueron dadás en? enfiteusis A  D. Honorato Carriols, 
y siémdo uno de lés efectos dé este contrato el que el 
enfitentA püédá disponer dél dóMnió útil de la cosa 
censida, y por lo tanto, la facultad de enajenarla, era 
indudabl e que d as aguas de l mén cionado torren te eran 
de propiedad particular ó dominio privado; y con arre
glo al art; 257 déf la léy de Aguas y  424 del C ó d ig o s  
v ilf lo dispuesto en la leyde Aguas/ lo es sin perjuicio 
de los derechoálegífírnamenté ad^üiridós cón antérió^ 
ridád á la publicación de aqúélládey; que aun en la 
hipótesis de queias aguas del térrénté i é  Málátate*** 
qué sirven para eiíúnéionamiéntó dél mólino del m ii« 
mé nombré no fueren de propiéda^i^ritóuláriséríá dé J 
la ̂ ompeténcia dA los Tribunales erdinarios el conoci
miento dé esta demanda; pú&s i^árécr autoa que" 
por to  disposición émánadá d l í . Mtóistérfii'dé^Fóin'éütb'" 
en el año 1862, fué respetado ó rec'onooidó el aprove- 
chatniento^dA' aguas dél referido' Thfrré®tej que para* el 
móvimiénto del citádo mbliñó téníáqj; Cáríós-0árrio% 
y no siendo él dérecHo déclaraáb ¿ir aqmélto dispoéli- 
ción>.ministértolf' sino reconocidé óómo eiÉstente; era 
indudablAqueél qué tentar Gáíriél** y  «^nansa hakén^ 
tes no emanabadémn aetb dé la Mínildltración; sino 
deriar misfn^ léypqne la /clasificación'éé pébtícas de 
unas aguaamo:erat incbmpátlble cónael í disfrute dé los* 
derechos y^usosique sobre laŝ  ñrisiai^ reiultens legíti* 
mamente constituidos en virtud 'def título»? # *  derecho 
civil;, y el interdicto propuesto7 por» Bonet se dirige7 á; 
mantener eb estado pesesorir dtef'iim # f i * i^ . ’ pritad<>£: 
que un particular tiene adquirido ea al torrente de Ma- 
latosca; y encomendado porrla ley> tA m ajEdnsiva c&a^ 
potencia deilo$¡Tribumales: or linariot' el: éíiWeimiénto
denlas. cuestione^reMivae al domiui^ dedasr
»piaŝ privadas9 ^ versando oh íjám&mmbvQ apo**

vecliainieuto de aguas que tienen aquel carácter, sólo 
á dichús Tribunales corresponde conocer dél mismo; 
que toda concesión de aguas se entiende-hecha sin per
juicio de tercero, y si bien es cierto que contra las pro - 
videncias administrativas en materia de aguas, cuan- ¡ 
do están dictadas dentro de sus atribuciones, está pro 
hibido á los Tribunales admitir interdictos, esto mismo 
demuestra qae cuando esas providencias de la Admi
nistración no estén dictadas con facultades para ello, 
son admisMes los interdictos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites;

Que reclamados por la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia alg-unos antecedentes para dar al expedien
te la instrucción debida, se remiten unidos á las demás 
actuaciones con la Real orden de 15 de Abril último: 

Vistos los números 2.° y 3.° del art. 4.° de la ley de 
Aguas, según los cuales son públicas las aguas conti
nuas ó discontinuas de manantiales y arroyos que co
rren ipor sus cauces naturales, y las de los ríos:

Visto el art. 218 de la propia ley, que dispone que, 
tanto en los ríos navegables ó flotables como en los 
que mo lo son, compete al Gobernador de la provincia 
conceder la autorización para el establecimiento de 
molinos ú otros artefactos industriales en edificios si
tuados cerca de las orillas, á los cuales ,se conduzca ,el 
agua necesaria, y que después ge reincorpore á la co
rriente del río, etc.:

Visto el.art 252 de la misma ley, que determina 
que contra las providencias dictadas por la Adminis
tración dentro del círculo de sus atribuciones en ma
teria de aguas no se admitirán interdictos por los Tri
bunales de justicia:

Visto el art. 254 de la referida ley de Aguaa, que 
atribuye á la competencia de los Tribunales que ejer
cen la jurisdicción civil el conocimiento de las cues
tiones relativas al dominio de las aguas públicas y al 
dominio de las aguas privadas y de su posesión: 

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la concesión otorgada por el 
Gobernador de la provincia á D. Martín Mas y Tubau, 
á fin de que pudiera utilizar las aguas del torrente Su- 
rroea, conocido también por torrente de Malatosca, 
para usos industriales, y el consiguiente interdicto de

-jreeobrar la posesión de las aguas del mismo torrente, 
que como fuerza motriz para un molino, utilizaba Den 
Ramón Bonet:

2.° " Que sean los que quieran los títulos que invo
que el actor en el interdicto para determinar el carác
ter del derecho que tiene á las expresadas aguas, des
de el momento que éstas, con arreglo á la ley, no pue
den menos de considerarse como públicas, y en tal 
concepto ha otorgado la Administración á D. Martín 
Mas la concesión que motiva el interdicto, era induda
ble que éstef venía á contrariar una providencia de la 
Administración, dictada dentro de sus atribuciones en 
materia de aguas, y por lo tanto, que no ha debido el 
Juzgado admitir ni tramitar dicho interdicto:

3.° Que á mayor abundamiento, las cuestiones so
bre posesión de las aguas públicas no están atribuidas 
álos Tribunales que ejercen la jurisdicción civil, sino 
que esté corresponde á la Administración, y por ello el 
Juzgadó carece de facultades para conocer del inter
dicto promovido por D. Rámón Bonet:

Cónformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIÍ, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
^Administración.

Dado en San Sebastián á seis dé Septiembre de 
] mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA-
. EEL President e del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

En el expediente y autos de competencia promovi
da'entte el Gobernador de Granada y el Jdez dé pri
mera instancia de Guadix, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Santiago Fernández, yeon  fe- 
cha de 19 de Julio de 1897'/se -presentó en el referido 
Juzgado' demanda de tércérí#de'dótüinio/ en ’lá'IJllé sé 
alega que, para cobro de cantidades qué al Ayunta
miento de Fonelas adeudaba Julio Gómez Padillo por 
los conceptos de «vecinal y consumos», se habíá se4- 
guido procedimiento de apremio, en el que se habían 
embargado frutos que, por ser la cosecha de una finca 
de-D. Miguel Honrubia*, que lleva en« arrendamiento 
«1 de lapidante,* pertenecen A  ésta/el cualrcomo due

ño de ellos, liadla dirigido al Comisionado de er¿, ruio, 
al Alcalde y al Secretario reclamaciones «. 0 00 ha
bían si'io atendidas:

Que corno consecuencia de los hechos ■} . ¡r-o .»«• y 
de los fundamentos ue derecho aducidos en. 1 , nan- 
da, se solicita en ella del Juzgado que se a - a el
procedimiento de apremio y se condene 1. 1 ta-
miento de Fonelas y á Julio Gómez Padiilo . mn 
libres, desembarazados y á disposición del ‘ ute
los frutos de que se trata, mandando alzar ‘ ■ t>ar-
gos practicados, y á que abonen daños y , ios,
con las costas:

Que en cumplimiento de lo dispuesto por ¿1 . ■•zde 
primera instancia, decretó el municipal ia arg ^noia 
del procedimiento de apremio contra Julio Gómez Va» 
dil.lo, y se hizo cargo de.los fondos, como ae¿. o ¿mria, 
el designado por la Autoridad judicial:

Que estando en tramitación el pleito, e . ma
dor de Granada, á instancia del Ayuntamien ,1 Pone-
las, y de acuerdo con la Comisión provine jarrió 
de inhibición al Juzgado, vistos el art. 1. jus-
trucción de apremios de 12 de Mayo de 2d<-.8 . jieai 
decreto de 16 de Agosto de 1890 y la base V m. 3, 
de la ley de 31 de Diciembre de 1881, y o ' • ,erando- 
que estas disposiciones son aplicable» ai de que
se trataba, pues según ellas los proce-... uros de
apremio son puramente administrativos y seguirán 
por la vía respectiva, siendo, por tanto, , e .va la 
competencia de la Administración para euitmojr y re
solver sobre todas las incidencias del apremio, cha que 
los Tribunales ordinarios puedan admitir demanda al
guna ni tengan competencia para sustanciar las ter
cerías de dominio hasta que en vía gubernativa se 
haya resuelto previamente sobre ellas:

Que sustanciado el incidente de competer:em, el 
Juez dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, ale
gando: que, con arreglo al art. 2.° de la lev \ or
ganización del Poder judicial, la potestad .¡pMoar 
las leyes en los juicios civiles corresponde ■ v: o o va-
mente á los Jueces y Tribunales.; que cu:;.;". . * pro
cedimientos de apremio pueden -intent.'">e " • .ra
ciones por las personas no obligadas par.-; l  ■■ ■ Ha
ciendo, ya se funde la tercería en el. domin. >  ̂ los
bienes embargados ó en el mejor derecho 1 •. irar, 
según el oaso 4.° del art. 2.° de la instru ■ • 12 de
Mayo de 1888, para el procedimiento con" , .. 1 .íes
á la Hacienda pública; y que las tercerk.- • . mnio 
sobre bienes embargados por la'Hacienda ¿o j cm>scio- 
nes que se fundan en un título civil, cuya aplicación 
competerá los Jueces y  Tribunales-de la jurisdicción 
ordinaria, careciendo la Administración de competen
cia para resolver cuestiones que se refieran á ia pro
piedad de los bienes, aun en el caso de que sea preoi- 
sa la reclamación previa en la vía gubernati va, puesto 
que la falta de ésta constituiría una excepckin dilato
ria, de la que han de conocer los Tribunales del fuero 
ordinario dentro del procedimiento civil; citaba ade
más el Juzgado el art. 11 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 y varias resoluciones de compe
tencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto e l presente , conflicto, .que ¡ha seguido sms 
trámites:

Visto el art. l.° de la instrucción de 12 de Mayo de 
1888/según el cual;los procedimientos entre contribu
yentes y otros -responsables >para la  cobranza de los 
ieseubiertos líquidos.á favor de la Hacienda pública ó 
sntidad A la que un contrato especial pudiera subrogar 
an su® derechos, .son puramente,administrativos y se 
seguirán por la vía de apremio, siendo, por tanto, pri
vativa la competencia de la Administración para en
tender y resolver sobre todasdas «incidencias de apre-i 
mió, sin que los Tribunales ordinarios puedan admitir 
demanda alguna, á menos que se justifique haberse 
agotado la vía gubernativa, y que la Administración 
ha reservado el conocimiento del asunto á la jurisdic
ción ordinaria:

Visto el núm. 4.° del art. 2.° de la instrucción cita
da, según el cual, pueden intentar reclamaciones con
tra los procedimientos de apremio las personas no obli
gadas para con la Hacienda ni para con el Recauda
dor subrogado en el caso, dei artículo anterior, euaado 
funden la tercería en el dominio de los bienes embar- 
gados al deudor, ó en el mejorderecho de.que se erean 
asistidas para •reintegrarse;4e «u;,cródito con preferenn. 

a JA acreedor ejeeutador:
Visto el párrafo ó apartado .del mismo artículo, qae 

sstabtece que las-personas, que- entablen tercerías de 
iominioren debida: formantóendrán la suspensión del 
apremia; pero haciéndose-primero el embargo de ias 
bienes objeto de la,reclamación y>s,u anotación prevsn- 
tivaten; el Registro de la , propiedad. si s%, traía daiB¡?,
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maeb derechos reales, y continuando el procedí" 
mienr • ■ <tr& los demás bienes que se hubieren em- 
bargft - ■! st otea conveniente embarg-ar:

Vi.- ' párrafo último del articulo expresado, que 
dice: ■■ : . as las reclamaciones á que se refiere este ar
tículo den presentarse en cualquier estado del pro - 
cedim' o ejecutivo, si éste no se. hubiera terminado 
p»r ai ji. • tención á la Hacienda ó á la entidad subro
gada ' if ingleso dt la cantidad adeudada»:

Ce . erando:
1 ." ' e ]■: presente cuestión de competencia £e lia 

promn’ ■ i con motivo de la tercería de dominio inter- 
puesr f..; los Tribunales por un particular que alegra 
ser due>n> de bienes embargados por la Hacienda para 
cobro ■ .chitos de otro contribuyente:

2 .' , tal reclamación envuelve una cuestión de 
hecho o al es la de determinar si, á juicio de la M -  
mini.sí «¡ món y con vista de los datos que se la ofressean, 
ha IuliiIii ó no error manifiesto al embargar como 
perten’.vi"lites á un deudor en descubierto con la Ha
ciende "ni débitos de contribuciones, los frutos de una 
finca:

3.a Que 4 tenor de lo establecido en el art. 2.° de la 
instrurctrto de 12 de Mayo de 1888, corresponde 4 la 
Administración resolver la referida cuestión de hecho 
y desli icer el error cometido1, caso de haberse incurri
do en ci: '

4.“ i , i  i< una vck resuelto por la Administración lo
que   a de este particulares de su pertenencia,
como i. 'iHente de un procedimiento de apremio por 
débil.» h contribuciones, en el que los Tribunales no 
pueden utervenir, & éstos tocaría, en su caso, decidir 
respctn ‘ e la cuestión de derecho, ó sea del dominio 
de lo-. 1 "tos, que como materia esencialmente civil es 
de la "i.inpctencia de la jurisdicción ordinaria; y

5 .a 11111 ■ ii o sólo á los particulares importa que la 
Admi.ii , ración resuelva las cuestiones de hecho rela
tiva* ,, embargos efectuados para cobro de deudas 
4 la II oenda, sino que también interesa á la Admi- 
njstr i misma no verse obligada á acudir 4 los Tri- 
bunah .le justicia para intervenir como parte en 
asunt- i que en uso de sus facultades puede resolver 
por si i..’1 pía;

Cor»formándome con lo consultado por la mayoría 
del flrnisrjn de Estado en pleno;

Ei mimbre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XI , ,r como Keima Regente del Reino,

Vuj'rrj en decidir esta competencia á favor de la 
Adm< .i -tración.

I', .»• en San Sebastián 4 seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA

BI FisdiAaiita del OoHseJjo de Ml:ni8tePoa.t
Francisco Silvela.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Ai mosto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R ein a
Rege ate del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial se
gunda .leí Ministerio de Marina, por haber cumplido el 
tiempo reglamentario, el Contador de navio de prime
ra cla.st D. Lorenzo Palacios y Gabarrón: quedando sa
tisfecha del celo é inteligenoia con que lo ha desempe- 
fiado.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre áe 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Marina,

José Gómfz Imax»

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Algunas observaciones del Tribunal de 
Cuentas del Reino, consignadas en la Memoria presen
tada á las Cortes sobre la Cuenta general de 1897-98, 
se dirigen á señalar de excesivo el gasto que producen 
al Tesoro las indemnizaciones á testigos y peritos y 
dietas ¿ jurados que concurren á juicio oral, cuyo au
mento viene sucesivamente creciendo desde algunos 
años económicos, entre otras causas, por la gran des
igualdad que se nota en los tipos que los Tribunales

.fijan por indemnizaciones ó' dietas y en el señalamien
to de los gastos ele"locomoción que reclaman los inte
resados en el acto del juicio, sin acreditar bastante la 
necesidad de su cuantía.

Precisa, pues, que las Audiencias y los individuos 
que deban acudir h m llamamiento conozcan el crite
rio legal uniforme á que en lo sucesivo" deberán ajus
tarse la regulación de i aderan™ aciones y  gastos, no 
sólo para que resulte ia mayor equidad en la distribu
ción del crédito que para este servicio I ja  la ley de 
Pre,supuestos, sino también para que se evidencie el 
mejor acierto y la más acabada justificación de la in
versión do tales fondos, además de perseguir constan
temente la reducción de los gastos de este servicio' á 
lo estrictamente determinado por las leyes- 4e Enjui
ciamiento criminal y del Jurado»

El expresado Tribunal de Cuentas á quien este Mi
nisterio remitió para su examen un estado complemen
tario' de datos y  las bases de regulación de gastos para 
establecer el criterio que las Audiencias deberán apli
car en. la fijación de cantidades, contabilidad y justi
ficación de indemnizaciones y pago de dietas, se mos
tró' conforme con las modificaciones propuestas y que 
amplían les preceptos de la Real orden circular de 
este Ministerio de 12 de Marzo de 1895, dentro de las 
prescripciones que rigen la contabilidad general del 
Estado;

Y en- su consecuencia, S. M. la Reina (Q. D. G-.), 
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo, se 
ha dignado resolver que desde el próximo año judicial, 
que empieza el 15 del presente mes, la regulación y 
la contabilidad y justificación de las cantidades que se 
destinen por este Ministerio al pago de dietas á jura
dos é indemnizaciones á testigos y peritos que concu
rran 4 juicio oral, se sujete á las reglas siguientes:

1.a Continuarán haciéndose por este Ministerio con
signaciones bimestrales á disposición de los Presiden
tes de las Audiencias, para atender al pago de las in
demnizaciones que acuerden los Tribunales con arre
glo al art. 465 de la ley de Enjuiciamiento criminal en 
favor de los peritos que concurran á juicio oral, ó de 
los testigos que se hallen comprendidos en el art. 722 
de la misma, ó de los jurados á que se refiere la terce
ra disposición especial de la del Jurado.

Se exceptúa el caso de falta ó insuficiencia de cré
dito en el presupuesto, y el de no existir consignación 
autorizada por la Dirección del Tesoro.

Podrán hacerse consignaciones adicionales, previo 
informe de los Presidentes de Audiencia.

2.a Con la consignación bimestral señalada á cada 
Audiencia deberá atenderse por ésta á satisfacer las 
obligaciones del respectivo período y las que estuvie
ren pendientes de pago en los bimestres vencidos del 
mismo ejercicio económico.

8 .a Los Presidentes tendrán en cuenta estas obliga
ciones pendientes al dirigir los pedidos de fondos, cui
dando de que se ajusten las peticiones á la exacta ne
cesidad de los servicios, y de que las mismas se hallen 
en este Ministerio dentro de los diez primeros días del 
mes anterior del bimestre respectivo. En las peticiones 
del último bimestre del ejercicio se extremará el cui
dado de que no resulte pendiente ninguna obligación, 
exponiendo' las cansas que motiven la extraordinaria 
cuantía ..de fichas peticiones, si esto tuviere lugar.

Sí, el día 20 del mes de Junio resultaren obligacio
nes á satisfacer por cantidad mayor que la concedida 
para el sexto bimestre, pasarán los Presidentes de las 

■ Audiencias á este Ministerio, antes del 25 de dicho mes, 
una relación de las cantidades que serán necesarias 
para completar el pago de los servicios acordada y el 
de Jos probables hasta fin del mismo.

Al pedido de fondos para el quinto bimestre se 
acompañará nota expresiva de la cantidad total que 
se juzgue necesaria para cubrir las atenciones durante* 
el resto'; del ejercicio 'económico.

4? Jjñ Ordenación de pagos de este Ministerio con
siderará con, carácter de urgencia todas Im obligacio
nes áe este servicio, á cuyo efecto procurará obtener 
con, oportunidad las consignaciones dentro del crédito 
que para las mismas señale la ley de Presupuestos, y 
empleará cuantos medios, estén en. sus atribuciones 
para que los mandamientos de pago á justificar que 
.expida á favor de los Presidentes de las Audiencias, 
con arreglo á la distribución que se le comunicará por 
este Ministerio, se hallen en las Delegaciones de Ha
cienda el día 1.° de los meses de Julio, Septiembre, 
Noviembre, Enero, Marzo y Mayo de cada año.

Cuando se le conceda por la Dirección del Tesoro 
la última cuarta parte del crédito del presupuesto, 
dará conocimiento inmediato á este Ministerio.

5.a El manejo y  administración de los fondos estará 
á cargo de los Secretarios de gobierno de 1m  Audien

cias, con la responsabilidad subsidiaria; de h® Presi
dentes de las mismas, y éstos deberán estabBeeer las' 
reglas oportunas para la seguridad'de los caudales, y  
adoptarán las formalidades de contabilidad interior 
que estimen convenientes.

6.a Para cada mandamiento de pago que se haga 
efectivo formará el Secretario* de gobierno una cuenta 
duplicada, arreglada al modeto núnn 1, que-es adjun
to, extendida en papel de oficio, consignando en los 
huecos de su encabezamiento el número, importe Inte
gro y fecha del mandamiento,..y la fecha en que se 
realizó el cobro.

Después se expresarán en la casilla interiordáscan
tidades líquidas totales de los nóminas que se hayan 
satisfecho, numerando estos documentos correlativa
mente por orden de fechas de los juicios á que corres- + 
pondan, y con independiente numeración los de peri - 
tos, testigos y jurados, totalizando estos tres conce p tw  
en la casilla exterior de la cuenta.. La cuarta-», pa rtidüa*. 
de la casilla exterior la constituirá el imp&rti 3 del 
1 por 109 de pagos del Estado y demás impuesto» en vi
gor; y la quinta y última,, la cantidad* reintegrada al 
Tesoro por sobrante. Totalizadas las cinco.* p  artidas» 
deberá igualar la suma con el íntegro importa ¿el res
pectivo mandamiento de pago;; y estampa qa dicha 
suma, se consignará ésta en letra al pie de 1 ia cuenta, 
firmándola el Secretario, autorizándola m ^  m  con
formidad el Presidente y estampando el sel] 0 ¿e ja 
diencia.

7.a A cada cuenta bimestral se unir A 1 como justifi
cante, además de las respectivas nómlj? as estado
detallado de los partícipes que compre n¿a ]a misma 
cuenta, según el adjunto modelo númu 2 , con separa
ción de testigos, peritos y jurados, y e onsignándose el 
punto en donde se celebró el juicio, 1 d\ nñmero de se
siones que se abona á cada indivlr ¿u0? su profesión,
punto de residencia, distancia de ést e a¡ punto en que
se celebra el juicio y las c-antidadef sque se fij*ax} para 
los gastos de viaje y como tipo 1 indemnización de 
cada jornal perdido.

Los tipos de los gastos de vi aj es ¿e jos testigos y  
peritos, que fijarán los Tribu* aales, se determinarán 
por el precio de los medios m económicos de trans
porte existentes en la localid'

Los tipos de indemnizar ñón á los testigos y peritos 
por los jornales perdidos, ge regularán por el prome
dio de los jornales de las í  espectivas profesión ú oficio 
en el punto de residencia  ̂ ca¿a individuo, sin que 
puedan exceder en nin gfin caso 5 pesetas diarias 
los testigos y 7‘50 los p̂  jritos.

Las dietas á los jurf ¿.¿Qg se fijarán con arreglo á la  
profesión de cada unr } ¿e éstos, y los límites de aqué
llos oscilarán entre e q tipo medio del jornal en la res
pectiva localidad y  e\ ¿e pesetas diarias, el cual se 
considerará como r náximo.

8.a Las nómir aas satisfechas que correspondan á 
cada uno de los juicios, formarán esencialmente otro 
de los justifica ntes de la cuenta bimestral, debiendo 
ser distintas h AS de testigos, peritos y jurados, y ade
más se unirái a iag cartas de pago originales del im
puesto del 1  por 100 y recargos, y la del reintegro del 
sobrante, cr ¿ando le hubiere.

9.a Dicl xas nóminas se formarán igualmente por 
duplicado. ; Se ajustarán al modelo adjunto núm. 3 , 
consigna; ¿do en letra al pie de las mismas el importe 
total líq uido, y se autorizarán en la forma que se ex
presa p? ara las cuentas en la prescripción 6.a Llevarán 
firmad' o el recibí de los interesados en cada partida y  
fijado el timbre ó timbres correspondientes, consig- 
nand o con todas sus letras por autorización, ó por no 
sabe¡ r firm ar el interesado y á su ruego, en el recibí de 
las partidas que se hallen en estos casos, y uniendo á 
su^  respectivas nóminas las autorizaciones, que po
drán ser apudacta. Sólo se exigirá la firma y timbre 
em uno de los dos ejemplares de la nómina.

Ninguna persona de las que ejerzan cargo ó pres
ten servicios á los que lo desempeñen en el Tribunal 
podrá usar la autorización de los perceptores ni firmar 
el recibo en sustitución de los que no sepan escribir. 
Los Presidentes ejercerán la más escrupulosa vigilan
cia, para el cumplimiento de esta prohibición.

10. Las cuentas se cerrarán á fin de los bimestres 
determinados en la prescripción 4.a, comprendiendo en 
ella los pagos del bimestre corriente y los que se hu
bieran satisfecho por haber quedado pendientes en los 
anteriores del mismo ejercicio, sin exceptuar los reco
rridos de ferrocarril que reclamen documentalmente 
las Compañías. Si la consignación percibida de la Te
sorería de provincia corresponde á período mayor ó 
menor de un bimestre, por existir alguna circunstan
cia excepcional, ]& cuenta comprenderá los gastos de 
todo el período, sin que exceda de dos meses el plazo
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para la r< ’.sión de la misma cuenta á este Ministerio, 
contando ouél desde el día siguiente al cobro.

11. L cuenta original, con sus respectivas nómi
nas firma es y correspondientes cartas de pago, for
mando legajos separados las nóminas de testigos, pe
ritos y y>i ■ ' ios, deberán remitirse por los Presidentes y 
estar en c; Ministerio precisamente antes de los diez 
días siguientes al de su cierre. El plazo para la Audien
cia de cae Palmas será el del día 10 del mes siguiente 
al del bimestre, quedando autorizado su Presidente 
para oerr r las cuentas con la anticipación que juzgue 
indispensable. El segundo ejemplar de la cuenta, con 
copias autorizadas de los documentos justificativos, se 
archivara en las Audiencias.

12. Si las cuentas ó justificantes fueren remitidos 
por este Ministerio á las Audiencias para subsanar

errores, defectos ú otras faltas, deberán ser devueltas 
y requisitadas en debida forma á los diez días de su 
recepción en el Tribunal. Toda morosidad en este pla
zo y en el marcado en la prescripción 11 para la re
misión de cuentas, se considerará comprendida en las 
disposiciones del art. 116 del reglamento de la Ordena* 
ción de pagos del Estado de 24 de Mayo de 1891, así 
como también se reputará comprendido en el art. 117 
del mismo la omisión del reintegro que proceda, cuan
do no Se haya verificado á los ocho días de la fecha de 
la cuenta bimestral. Terminado el mes siguiente al de 
la fecha de la cuenta sin haber sido aprobada por falta 
de oportuna remisión ó devolución á este Ministerio, se 
procederá con arreglo á lo preceptuado en el art. 17 de 
la ley Orgánica del Tribunal de Cuentas de 25 de Ju
nio de 1870.

13. Quedarán sin fuerza y  vigor desde esta fecha 
todas las disposiciones dictadas eon anterioridad por 
este Ministerio, en la parte que se refieren á la forma 
de obtener y justificar los fondos con destino al pago 
de indemnizaciones á testigos y peritos y de dietas & 
jurados.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su conoci
miento y efectos correspondientes, y  para que se circule 
á los Presidentes de las Audiencias y  Ordenación de 
pagos de este Ministerio. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Sepiembre de 1899.

DUBÍN Y BA8 

Sr. Subsecretario de este Ministerio

M o d e l o  i m m .  1 .

A u d ien cia  p r o v in c ia l de ______________ _______  B im estre  de 1.° d e  .......... ..... ......... Á f i n  d e ---------------------- ----im 19........ ...

TESTIGOS, PERITOS Y JURADOS

C u en ta  justificada que se remite al Ministerio de Qraciay Justicia para obtener la aprobación reglamentaria, en cumplimiento de la prescripción 11 de la Real orden circw- 
lar de 11 Septiembre de 1899, correspondiente á los pagos verificados en esta Audiencia por el concepto de indemnización á testigos y peritos y dietas á jurados durante el 
citado bimestre, con los fondos percibidos de la Tesorería de Hacienda de esta provincia el d ía .. —  de ..... ...............................de ...______ , importantes integramente............. .....— pe 
setas y ............ céntimos, según mandamiento de pago á justificar núm.............. ......de Intervención, etepedido en Madrid e l ...............de-------------- — .—  de — .......... .....

TOTALES LÍQUIDOS 

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

SATISFECHO Á TESTIGOS

Según nómina que se acompaña núm. 1 .............................................................................................................. ............................................................. ................................................ ..........................— ...

Idem id. id. núm. 3 ................................................................................................................................................................... ...................... ..................................... # # . ...................... ......................... .......... ..... )

SATISFECHO A PERITOS

Según nómina que se acompaña núm. 1 .................................... ............................................................................................................................................................. . . ............. ......................

Idem id . id. núm. 2 ..................................................................................... .................................... ............................................................................................................................ *___________________ -  f ....... ......

Tdem id. id. niím. 3 ............................, . . ................, ............................., .....................................................................................................................................................................................  ........ .........  )

SATISFECHO Á JURADOS

Según nómina que se acompaña núm. 1 ...................................................................................................................................................................................................... — —  .......... .......,

Idem id. id. núm. 2 ...................................... ................. ............................. ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . ¿ . . . .  . . . . . . .  — „—  ~~ ...— -------—- -----.— — «

A ........................................................... * * * % * •«* * * i............................................— — ^ — - : ..— — .
\

Importe de la carta de pago núm......... ..... . de Intervención, expedida por la Tesorería de Hacienda de esta provincia por el impuesto del 1 por 100 i® pagos ie l  Bátalo,

Importe de otra carta de pago del -sobrante délos fondos percibidos en el bimestre para las obligaciones anteriores, expedida por la misma TiSiWiía o n~ — 1

T o ta l importe d e l mandamiento de pago consignado anteriorm ente y  de e st a  c u h n t a . .... ...

Importa esta cuenta las figuradas ............. ..........(en letra) .......... ................. .......... pesetas y —

Conforme . (Lugar del sello de la Audiencia.) (Fecha y firma y rú M q a  del Secretario de gobierno.) 
El Pres idente ,
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A u d i e n c i a  p r o v i n c i a l  d e ........... B im e s t r e  d e  1 .“ d e ..... ....................... - a  f i n  d e ......................-..... d e  19 ......... .

E s t a d o  justificativo de las cantidades abonadas en. el citado bimestre a tos individuos consignados en las nóminas que se m e n  á la cuenta respectiva por el concepto de 'indem
nizaciones' como testigos ó peritos y  p or las dietas satisfechas é los jurados, cayo estado se fo rm a  en cumplimiento de la regla /.« de la R eal orden circular de 14 de Sep
tiembre de 1899.

Nómina
número

NOMBRE
DE LOS PERCEPTORES

PROlEb ÓN
Pt t 

de- ©b t a,

Punto 
donde compareció 

al. juicio.

; Ivilime 
ti steco

rn io s

Número 
de jornales

perdidos.

"Número 
de sesiones

á
que asistió.

Gastos de viaje 
que 

se abonan.

Pesetas.

Tipo de jornal 
que 

se abona.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Testigos.»
1. . D, N* N.
» D. N. N.
2 ' D . N . N .
» ■ B'., N. N.

Peritos»
1 1 £>. N. N<
:» 11 D . N. N,
2  i D . N. N.
9  j IX N» N.

Jurado?»,
I  , d . n . N.

D. N. N. :
.2 i IX N. N.
*  i' B , N. N.

C o n fo rm e: (Lugar del sello de la Audiencia.) (Fecha y  firma y  rúbrica del Secretario de gobierno.) 
E¡1 P r e s id e n t e .

M o d e l o  n ú m .  3 .IWnni......... .........

audiencia PROVINCIAL DE                                     BIMESTRE DE 1.° DE _______Á FIN DE .........................  ................... DE 19____

(TESTIG O S, PERITOS 0  JU R A D O S)

Nómina de las (indemnizaciones ó dietas) reclamadas p o r  los individuos que se expresan á continuación, y  que fu e ro n  acordadas por el Tribunal y  satisfechas d los de la
clme espresada, pon Mdber comparecido a l ju icio  (oral ó p o r  jurados) celebrado en el d í a _____ d e ____  ________ _____ de 19._____ , p o r consecuencia de la causa seguida
contra ..... .............. ....... .................. ............................. p o r  el delito d e ................ ......... ...... ................. .... ..... , en el Juzgado de instrucción d e ______________________

NOMB RE S  DE LOS P E RCEPTORES
Í NTEGRO

Pesetas.

IMPORTE 
del 1 por 100 y demás 

impuestos.

Pesetas.

LÍQUIDO

Pesetas.

M .. .................... . _ A ....

R ec ibí,

J> ....... .  . . .

‘...... R ec ibí,

Por mtorÍMeié» ¡ve se wte em el s i» ,  1.

................ .............  R ec ibí»

Por no saber Jlmor «i interesado y i  su ruego.

T otales*

■.........................

Im porta esta nómina las figuradas ........... „ .....(en letra) — ......pesetas y ............................... ............ céntimos liquidas
Con fo rm e:

El  P r e s i d e n t e ,  (Lugar del sello de la Audiencia.) (Fecha y  firma y rúbrica del Secretario de gobierno.)
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MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el R é-  
gium  Exequátur:

Al Conde Hugues Lagothetti, para que pueda ejer
cer el cargo de Cónsul general de Austria Hungría en 
Barcelona;

A D. Aureliano Yaues, para el de Cónsul honorario 
de Guatemala en Santa Cruz de Tenerife;

A D. Silverio Domínguez, para el de Vicecónsul de 
la República Argentina en Valladolid;

A Mr. Richard M. Bartlemann, para el de Cónsul 
de los Estados Unidos en Málaga;

Y autorizar con igual objeto para desempeñar el 
cargo de Vicecónsul de Colombia en Santander á Don 
Gustavo Pérez Cuevas;

A Mr. Haus Ihüs Moller, para el de Vicecónsul de 
Suecia y Noruega en Barcelona.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del Material.
Negociado 4.°

El día 2 de Octubre próximo, á las dos de la tarde, se ce
lebrará ante el Centro Consultivo de este Ministerio un se
gundo concurso para contratar la limpia del caño San Fer
nando del Arsenal de la Carraca, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de di
cho Centro, de doce á cinco de la tarde de los días laborables 
desde el de la fecha hasta el expresado.

Madrid 13 de Septiembre de 1899. =E1 Director, Eduardo 
Reynoso.

El día 3 de Octubre próximo, á las dos de la tarde, se ce
lebrará ante el Centro Consultivo de este Ministerio un nue
vo concurso para la venta del crucero auxiliar Meteoro, con 
arreglo al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , núm. 229, de 17 de Agosto último, con la única va
riación de que el tipo de 2.500.000 pesetas, fijado como míni
mo para las ofertas, queda reducido á 2.250.000 pesetas.

Madrid 13 de Septiembre de 1899. =E1 Director, Eduardo 
Reynoso.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general de laD euda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 

inserto en la G aceta de 6 del corriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición V amortización de primeros décimos y de 
documentos representados de los mismos, del empréstito de 175 
Millones de pesetas.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

Nominal. Cambio.
INTERESADO

Pesetas. Pesetas.

D. Abelardo Flores.......................*.« 222*32 100 por 100

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Nominal. ^Cambio. Efectivo.
INTERESADO -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Abelardo Flores. .. 222*32 100 por 100 222*32

Lo que se anuncia para conocimiento del interesada. 
Madrid 14 de Septiembre de 1899.=E1 Director general* 

Joaquín Purón.

listad© ds las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Agosto último por los conceptos que á continuación se expresan.
INSCRIPCIONES DEL A POR fOO EMITIDAS

N
um

eración 
de 

las 
in

s
cripciones.

CONCEPTOS CORPORACIONES.
Capital

PROVINCIAS uomÍBa1'
Pesetas.

Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.

Pesetas.

X 644 Propios.......................................... . . . .......... , . .  Ayuntamiento de Fragas del Solano........... ........................................................ Huesca 1.895*09 1.184*43
2.645 Idem ................................................................ ., . .  Idem de Gallinero de Carneros.............................................. .............. ............ Logroño... ....................... 442*30 276*42
2.646 Idem...............................  ...................... . . . .  Idem de Dima....................  ......... . ................................................................... Vizcaya.... 211*31
2.647 Idem................................................................... . . .  Idem de Gallinillas por Arenillas....................................................................... León.......... 1.067*18
2.648 Idem............................... ...................... . . .  Idem de Arenillas....................................................... ................. .............. ........., Idem......... ......................  7.136‘98 4.460*48
2.844 Idem.................. . ....................................... . , .  Pueblo de Moray, Ayuntamiento de Cabrillanes......................................... Idem.......... ......................  921‘16 935*55
2.845 Idem................*................... ......................... . . .  Ayuntamiento de Vega de Espinaseda........... ..................................................... Idem.......... .................. .34.877-46 23.869*81
2.846 Idem,........... . ................................................ . . .  Idem de Retortillo..................... . . . . . ................................ ........................ ........... Salamanca. 8.068*27

48 i Instrucción pública........... ........................... . . .  Escuela de Cameda, provincia de Orense......... .......................... .................. Orense... . . 344*15
482 Idem............ ... ........................................... . . .  Escuela de Santa María de Trijo, provincia de Orense............................*......... Idem ..... . . 251*25
750 Particulares y colectividades intransferible.. , . .  Beneficio eclesiástico, fundado en la parroquia de Santa Catalina, mártir, de. Valencia... ......................  5.830*61 3.644*03
751 Idem......... ............................*...................... ,. ,  Capellanía colativa fundada en la parroquial de San Patricio de Lorca por

D. Juan García Cerón................................................................................. Idem.......... ......................  3.887*43 2.429*54
799 Idem. .................................... ............ .............. Obra pía fundada por D. Manuel Vázquez Araujo en Ceianova........................ Orense 2.723*15
913 Idem. ................................................................. Santuario de San Gerardo, sito en el término de la villa de Tossa, provincia

de Gerona................................................................................. .  ..................... Gerona. . . . 34.185*58
976 Idem ................................................................ . . Capellanía colativa fundada por Doña Isabel Hernández Mariano................... Idem.......... 25.419*30
18 Clero, por indemnización............................... . . .  Comunidad de Presbíteros beneficiados de San Pedro de las Puellas (Barce

lona) .................. .................................. ............... .............................................. Barcelona . ......................  69.250*62 71.768*78
19 Idem.................... , . , . .................................. •.. Idem id. id. de San Lorenzo Mártir d e ......... ...................... ............................. Lérida....... ......................  38.899*59 41.983*57
20 Idem .......................... ................. i ............. . . .  Comunidad de Presbíteros beneficiados de Berja (Barcelona)......... ................. Barcelona . ......................  161.331*25 174.121*23
21 Idem ................................................................ . . .  Idem id. de Bagá (Barcelona).............................. .......................... ..................... Idem.......... ........................  47.035*11 50.763*99
22 Idem .......................... ...................................... Comunidad de Presbíteros beneficiados de Cardona (Barcelona)...................... Idem.................................. 64.478*90 69.883*16
23 Idem............................................................ . . .  Comunidad de Presbíteros beneficiados de Pobla de Sillet (Barcelona)........... Idem......... 24.786*39
24 . . .  Comunidad de Presbíteros beneficiados de Nuestra Señora de la Piedad de la

ciudad de Vich...................................... ...................... ...................................... Idem. . . . . . ........................ 238.803*96 271.355*15

1.056.091*87 813.732*22

€ 0 I V E R § I 0 1 I E ! S

CRÉDITOS AMORTIZADOS CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS METÁLICO»

Pesetas. — —
Pesetas Pesetas,.

104 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 32 serie D, números 
1.502, 2.029, 2.542, 4.241, 4.553, 5.988, 6.097, 6.126, 6.201, 6.578 á 6.581,

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. » %

7.535,7.536, 7.824, 9.082, 9.353, 9.558, 11.500, 12.900, 18 263, 14.133,
14.446, 14.447, 17.240, 21.426, 22.774, 23.118, 23.576, 27.791 y 28.394;
28 serie JB, números 407, 1.300,1.401, 1.523, 1.524, 2.427, 3.550 á 3.553,
3.646, 4.127, 4.261 á 4.263, 4.717,5.702, 7.441, 7.800, 8.168 y 8.169, 9.199,
9.200, 10.129, 13.877,14 040, 14.282 y 14.317; 44 serie F, números 781,
782, 865, 997,1.142, 1.613,1,818, 1.875, 1.965, 1.990, 2.515, 2.516, 2.719,
3.209, 3.698, 4.486, 4.645, 5.943, 6.045, 6.144, 6.388, 6.683, 7.347, 7.390,
7.546, 7.549, 7.910, 7.022, 7.023, 8.003, 8.464,8.878. 9.231, 9.722, 11.876,
12.469, 12.747, 12.964, 13.505, 14.168, 14.169, 14.230, 14.231 y 14.279... 3.300.000

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme1 Título de la Deuda exterior amortizable de segunda clase de 1851, serie A , 236*54número 17.247................................................................... ....................... 1.000 ro 41.736 ......... ....................................................................... >
1 Poeíflnn rio la Donrlfl ©1 A. ttat m im  fil9 220*59 1 Residuo de id. id,, núm. 41.737....... ................... ............. .. 93*7*3 >
1 Residuo de la Deuda consolidada al 5 por 100, núm. 1.175........................... 175*87 1 Residuo de id. id., núm. 41.738........................................ ........... 92*81 »
1 Inscripción de la Deuda consolidada al 5 por 100, núm. 17.256, de 1.° de 

Abril de 1843...................... ........................................................................ 123*04
1 Residuo de id. id., núm. 41.739................................................... 12&*04 >>

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A , nú
mero 134.726, y un residuo de igual clase y renta, núme
ro 41.799.............................. ........................................................

Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, 
número 1.227........................ ............. .............................. ........................ 733*61 733*61 3»

1 Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 7.368 ............. . 1.697*91 3 Títulos de id. id., serie A, números 134.727 á 134.729, y un re
siduo de igual clase y renta, núm. 41.800.......................... 1.697*91 1

1 Inscripción de id. id. de Propios, núm. 41.080............................... .......... 862*31 1 Título de id. id., serie A, núm. 134.730, y un residuo de la 
misma clase y renta, núm. 41.801........................ ........... 862*31 »

1 Inscripción intransferible, núm. 436, del 4 por 100 de particulares y colec
tividades........................................... ............................................................ 22.315*90

7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, 
números 184.947 á 134,950; 1 serie B, núm. 36.457; 1 se
rie C, núm. 49.555; 1 serie D, núm. 30.053, y un residua
de la propia clase y renta, núm. 41.883................... 22.315*90 y

45 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 8.169,11.780, 20 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, iserie A,
12.982, 17.308, 17.459, 25.023, 25.197, 40.068, 40.072, 40.306, 40.405, números 134.998 al 135.017, y 3 recibos á metálico por los

10.000 612*5540.722, 40.750, 40.771, 40.802, 40.816, 40.961, 41.339, 41.380, 41.386, intereses atrasados............................... ............. %.............. *
41.401,41.403 41.404, 41.411, 41.412, 41.445, 41.496 á 41.499, 41516 á

10.015*61

2.500
41.524, 41.566, 41.569 á 41.572 y 41.641...............................................

1 Título de la renta perpetua al 3 por 100 interior, serie C, número 36.347, 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A , nú
meros 135.627 y 135.628; un residuo de la propia clase y
renta, núm, 42.112, y 3 recibos á metálico por intereses

1.093*75 476*67
1 Inscripción del 3 por 100 consolidado interior, número 3.585.. ................... 35.328*53 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in.terior: 1 serie B, 

númer^36.589; 1 serie B, núm. 30.121'; un residuo de la
propi'A clase y renta, núm. 42.118, y recibos á metálico 
por Intereses atrasados................. ......................................... 15.456*23 5.697

58 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 7.084,13.063, 
15.590, 17.496, 21.793, 25.057, 25.255, 39 831, 39.865, 39.891, 39.897,

22 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 1 00 interior: 21 serie A , 
números 136.386 al 136.406; 1 ser-i© B, núm. 36.706, y 3

13.00040.102, 40.139, 40.951, 41.184, 41.501, 41.528, 41.655 á 41.673, 41.680, “recibos á metálico por los interes es atrasados.................... 612*55
41.686, 41.699, 41.700, 41.701 á 41.712, 41.718 á 41.720, 41.723,41.724

13.028*68y 41.735........ ............... ...............................................................................
3.388.002

.. . .

65.705*23 7.398*77
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C A N J E S  

CRÉDITOS AMORTIZADOS poetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS METÁLICO 

Pesetas. Pesetas,

> Resguardos, que comprenden 24 recibos y 2, residuos de títulos del emprés- 2 Resguardos números 11.335 y 11.336, representativos de la dé- 
tito de 175 millones de pesetas, presente 4 üs con facturas números 11,390 cima parte del valor nominal por capital e intereses la 
j  11.391, importando la décima parte amortiza la suma de ...........  16*58 suma de............... . . . .................................................................... 17*07 »

l*o que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1889. 
Madrid 13 de Septiembre de 1899 i==El Director general, Joaquín Purón.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

I s t a d o s  re la t iv o s  & l a s  in ln n aaefio B es a u to r iz a d a s  p o r  e l A y o n ta M ie n ta  d e  e s t a  C o r té  e n  e l  d ía  9 5  d e  A g o sto  d e  1 8 § ® .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

AftO8. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Francisco García............. . . . ...............*...................... 70
59
72
40
69

* p Soltero . . . . Apoplejía cerébral............................ . Bailén, 9.
Plaza del Progreso, 17. 
Castilla, 12.
Infante, 5.
Arenal, 27.

Jenaro Velaseo.................... ...................................
w
p p Idem...................... Carcinoma del hígado. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Santiago Pérez.................................. ...................... p Casado . . . . . . . Hepatitis........... ......... ....................................
José González............................. . . , .............................

w
p p Idem* . . . .  . . . . . Cáncer en el cuello 9. .

Manuel Rufo....................................................................... . 0 p ídem... .  • . * * f , Enfisema pulmonar................................. ..
Francisco Aguilar...................................................................... 4 3 p p Viudo Tuberculosis pulmonar........................................ Pez, 22.

Zurita, 29.
Magallanes, 18.
Tetuán, 25.
Ventura Rodríguez, 15. 
Rivera de Curtidores, 6.

Felipe Murguita..................... ......................... ............. .
Andrés Fernández..........................................................................

4
p

P
9

p
p

Párvulo.
Idem........ .. . . .

Sarampión.................................................
Meningitis.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Martín Villadangos................................................ 0 1 P V Idem.............* . . . Bronquitis.....................................................
Raimundo Alvarez..................... ............................... p 4 15

p
Idem............. Escarlatina....................................................

Marcelino Gómez..................... ............................ & 3 Idem . .« . . . . . . Meningitis cerebral..............................
Antonio Mir ............................................................... 51 p p Viudo. Pneumonía aguda......................................... Hospital Provincial. 

Idem (judicial). 
Idem.

Antonio Landeiro............. ............................................ p p p 0 Sin diagnóstico............................. ...................
Vicente Crespo.................................. ........................................... p p P 0 Idem.........  ................... ...............................
Angel José Barragán................................................... $> P 8 Párvulo . ... .... Enterocolitis.............................................. Idení.
Luis Valriveras ........................... ............... p 2 p Idem.. Idem.....  ................. ................ Torrecilla del Leal, 19.
Lorenzo Robles.............................. ............................. » 3 p Idem...

Viudo....................
Bronquitis........... ......................... ............. Ronda de Toledo, 14. 

Suen Suceso, 8 (asilo).José García............................................. 74 » p Hemorragia cerébral..................... ....... .
Pedro Quiñonero...................................... .......... ,........

Seto masculino......................................................... .
»

*

76

p
p

p
P

p
0 p

Hospital de la Princesa (judicial). 
Ecija, 9.
Sierpe, 3.

Puerta del Sol, 5.

Adcnr.. .  • . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . .  • * . .  . p p p

Moña Juliana Viforcos.........................................  . . . .  . p p Viuda................ Enteritis crónica..........................................
Josefa García........................................................... 66 p p Soltera... . . . . . . . . Lesión cardíaca .................. ................ .. Fray Zeferino González, 11. 

Rivera de Curtidores, 17. 
Colón, 14.
San Roque, 4.
Lista, 8.
Hospital Provincial 
Toledo, 120 (judicial). 
Fuentes, 8.
Maldonadas, 6.

María Castro............................................................................ 88 p p Viuda . . . Insuficiencia mitral ...............................................
Amparo Mac-kauna................. ...................................... 77 p p Idem . . . .  . . . . . . . Fiebre infecciosa........ .
María de la Fe Rodríguez....................................... 28 p p Casada,. ••••••»•• Aneurosia......................................................
Joaquina Barquín................................................... 54 p p Viuda...........•••• Cáncer del estómago.......................
Joaquina Hernández................. ............................. 56 p » Idem ..................... Carcinoma del útero....................................

\ Benita Ruiz.............................................................. 19 p p Soltera. . . . . . . . . . Hemorragia cardíaca...................................
Modesta Martín............................................ .. 39 p Idem...« . . . . . . . . . Fiebre infecciosa......................... ...............
María Alfonso..................... ........................ ........... 31 p p Casada................... Septicemia puerperal.............................
María Clemor........................................................... 54 p » Viuda.................... Gangrena pulmonar................ . . . . . . . . . . Bailén, 35.

Salitre, 27.
Bailén, 2.
Castelló, 3.
Ventara Rodríguez, 15. 
Esperanza, 11.
Ventosa, 23.
Ave María, 39.
Ronda de Segovia, 8. 
Reyes, 18.
Arganzuela, 34 (judicial). 
Hospital Provincial.
Idem.

Martina Iglesias............................... .................... 21 p p Soltera ............ Insuficiencia mitral.....................................
Faustina Villarroel................................................. 54 p p Viuda. ................. Caquexia cancerosa.....................................
Mercedes Gabriel..................................................... 36 p p Casada... . . .  . . Derrame séroste...................... .
Josefa Cañizares....................................................... 2 p p Párvulo................. Meningitis tuberculosa................................
Julia González....................................................... 3 p » Idem.................... Bronquitis.....................................................
Emilia Sherdopolix................................................. » * 21 Idem . . . . . . .  . . . Meningitis................... ........................... .
Benita Plaza............... ............................................ 65 p p Casada Cirrosis hepática.................................... ..
Visitación Hidalgo....................... . . . . . . ............... 6 p p Párvulo. •••••• • Insuficiencia mitral .....................................
Amelia Taifeo..................................  ..................... 1 » p Idem••••• . . .  . . Atrepsia infantil........ ..................................
Mercedes Menéndez..................................................... p p p x> Sin diagnóstico............... .......................... ..
María González........................................................ p 1 p Párvulo............. Enterocolitis.......................................
Nieves Remedios García . . . . . . . . . . . .  #... . . . . . . . . p 1 p Idem............... .. Idem.................... „ .................................... ..
María Ascensión Canales.............................................. > 3 p Idem..,................ .. Eclampsia por indisgestión.............. Almendro, 29.

San Vicente, 6.
Hospital del Niño Jesús.

Felisa Castaño......................... ................................ p 8 p Idem... Raquitismo............................................... •.............
Mercedes del Valle.,. .......... ............................................... 2 p p Idem.., Idem........................ . . . . . . . . ......................................
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EDAD

NOMBRES
Añes, Meses. USsg.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Tomás R a m i s e r , ........ ............ . 78 y y Casado.. ............. * Derrame seroso cerebral............................... Calatrava, 17.
Cruz Vtrde, 6.
Espino, 5.
Cabeza, 1.
San Lorenzo, 3.
Cruz, 37.
Travesía de Cabestreros, 3. 
Tejar del Catalán.
Hospital Provincial.
Idem.

Ramón H u e r t a ........ . 49 y y Idem....................... Peritonitis aguda....................... ...................
Sebastián Fernández............................. . . . . 44 y » Idem. ............* ., . Tuberculosis pulmonar.................... ..........
Román Martínez.............. ............................ .. 17 y » Soltero................ . Fiebre atónica..............................................
Antonio Soriano.............. .............................. 67 y y Casado.. .............. Idem gástrica......................................... ..
Aleiandró Mesones................ ........................ . . . . . . . . » 11 y Párvulo................. Enterocolitis»»- r .......................... ...........
Eduardo Camarero.. 2 6 y Idem Meningitis tuberculosa................ ..............
Miguel Martínez.............. .......... ... • ............ .............. 1 y y Idem '-..«••• . . . . Atrepsía
Angel Chinchurreta................••••............... .. , > 1 y Idem....................... Erisipela en los genitales....................... .
Víctor Sevillano. . . . . . . . . . . . . . . e . . . «•••••.............. y y 14 Idem... Enterocolitis.. . . . . . . .  . . . .  - ......................

Ffttn roasículino.. ................ . y y » y y San Bartolomé, 2.

Mesón de Pafios, 5. 
Lope de Vega, 4. 
Molino de Viento, 35. 
San Juan, 37.
Sa i Bartolomé, 8. 
Alonso Cano, 3.

Bnri a M arta Ruiz .................... .............................................. 78 y y Viuda. ........... Fiebre grippal.......................................
Peíavo............................... .......................... 59 y y C asada...., . . . . . . Br oncopneu moni a .......................

Isabel Atalaya ...................... .. 50 y y Idem ..................... Embolia cerebral .............. ..........................
Benita Pindado........ ...................... ................... .. 56 y » Viuda................. Pulmonía infecciosa......................................
Hilaria Isdsi............................. .............................. 46 > » Casada....... .. Endocarditis reumática..............................
Paula R ubio .......... ............... ............................ .. 86 » Viuda . .  . . . . .  .. BroncopneuTnonía *......................................
Dolores Novo............................................................ 51 y » Soliera ...... . • ^ Tuberculosis pulm onar........................... Hortaleza, 3.

Ventosa, 14.
Cardenal Cisneros, 38.
Travesía del Horno de la Mata, 7. 
Carretera de San Isidro, 28. 
Hortaleza, 142.
Camino del Pardo, 3.
Mendizábal, 39.
Cava alta, 9.
Hospital Provincial.
Idem.

Severina Soiva.............................. ............................. 22 y » Idem...................... Anemia crónica............................................
María Asunción Martínez...................................... y 8 y Párvulo.. *»■..•••• Meningitis......................................................
Dolores Torres .......................... ................. .. 1 » y Idem....................... Enterocolitis................................. .
Francisca Grarcía * . . . . . . .  . .  ............ 2 y » Idem.................... Idem............... .................. ............................
Mercedes Alvarez.............. ........... .......................... . y 2 Idem. . . . . . . . . . . . Peritonitis............... ......................................
América Victoria (Drtiz 1 y » ídem ..................... Meningitis tuberculosa................................
Consuelo de Juan . . . . . . . .  . . .  .......... > 7 » Idem ..................... Meningitis cerebroespinal......................... ..
María Concepción Coll.............. ............. . . * 3 6 y Idem....................... Derrame seroso..............................................
Rosa López . .  . . . . . . . . . .  .....»•*••.••••,. •• 56 y y Casada .............. Enteritis crón ica ................... .......................
Carmen Bobadilla 19 y y Soltera............... Tuberculosis pulmonar...............................
Josefa Fernández............. .................... * . . . . . . . . 39 y y Casada................... Erisipela facial........ .............................. Idem.
Adelaida Grómez. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 6 y Párvulo................. Broncopneumonía.......... ........................... Carretera de Extremadura, 30.

Amparo, 40.
Paloma, 4.

María Ohacori.. .  ..  ............................ . » 8 y Eclampsia............................ .........................
Josefa C arcía.................. ...................... .................. 11 » y y

Feto femenino .................................. .................................... » y y y Bravo Murillo, 47.
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Madrid 27 de Agosto de 189 0 =  El Director general, C. María Cortezo.

(1) íis na adoptado esta cías icación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades
Signadas *5.U el grupo de infeoci sas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; asi como las del f¿rupí

tes di
> de ínfecto-eontagiosas imvAimn la nm^

m
pautar las dispósidoaee esíablecidas sobre aislamiento de las persogas y desinfección de las materias contumaces y m  las habitador 

In  m U  casilla se consignarán las ocurridas por rccidentet feomicidií>9 suicidio y efeenciones de ge^a capitaL
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M I N I S T E R I O D E  M A R I N A

Anui.ic; v áronómicos que deben insertarse en los calendarios de las PROVINCIAS VASCONGADAS^ correspondientes al año 1900.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE VITORIA

Latitud 4-2° 51f 0" N.
Longitud. 0k 14“ 13*0 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voeetf horasy minutos.

l le r a ®  «te t ie m p o  m ed í©  e iv i l  á  qase s e  v e r if le a n  l o s  o r t o s  y  o c a s o s  d e l  S o l e n  V i t o r ia  <e l snñ© i^OO.

E 1 . abrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

i
iCl’< •; .. ;

.... 'é ■j¡¡ s
Ocasos, Sü" Ortos. Ocasos. 2F Ortos. Ocasos. 2&& Ortos, Ocasos. sS* Ortos. Ocasos 5

i* Ortos. Ocasos. o
w Ortos. Ocasos o£0 Ortos. Ocasos. 2 Ortos. Ocasos pÜ" Ortos. Ocasoscj Ortos. Ocasos,

H. rA A, M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. U. H. M. H. M. H. M. H. M.
1
2
e
4
5
6 
t  
8 
9

10-
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23 
M
25
26
27
28
29
30
31

7 5 
7 5
7 3 
7 3 i ; 
7 31 : 
7 <
7 3 
7 31 
7 3 
7 3 
7 3

7 29 ! 
7 -A 
7 2 
7 «
7 9 
7 ?~
7 26 
7 ’ f 
7 2 
7 * >o
7 v. 
7 2 
7 2»
7 A 
7 13 
7 >8 
7 17 
i  H

4 15
't vv ü o ! 4 

39 | 3¡ 7 13
u i 12

v í i 
i 10 
1 8  

7
4 45 a A: 7 6 

7 5 
1 3

4 48 5121 7 2 
7 1

* ^  ' o9 
. , * .'8

■í L3 1 io¡ 6 57 
i 54 1171 6 55 

c w S 54 
4 56 119 j 6 52 

' :  5 a
i tí) ¡ 11 1 6 *9 

* "  ̂ 48 
46 
14

^  43
>11 
- 40 
* 38

5 13 
5 14
5 16 
5 17 
5 18 
5 20 
5 21 
5 22 
5 24 
5 25 
5 26 
5 28 
5 29 
5 30 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 87 
5 38 
5 39 
5 41 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48

1
2
3
4
5 
8
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
28
24
25
26
27
28
29
30
31

6 36 
6 35 
6 33 
6 32 
6 30 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 .2 
6 0 
5 59 
5 57 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 48 
5 46 
5 44

5 49 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 

1 5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 J5 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 23 
6 24 
6 25

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
30-

5 43 
5 41 
5 39 
5 37 
5 3o 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 6 
5 4 
5 3 
5 2 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56

6 26 
6 27 
6 28 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 59

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 54 
4 53 
4 52 
4 50 
4 49 
4 48 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 40 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 32 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 28 
4 27 
4 27 
4 26 
4 25 
4 25 
4 24

7 0 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 26 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 30 
7 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 24 
4 23 
4 23 
4 22 
4 22 
4 22 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 22 
4 22 
4 22 
4 23 
4 23 
4 24

7 32 
7 32 
7 33 
7 34 
7 35 
7 35 
7 36 
7 37 
7 37 
7 38 
7 38 
7 39 
7 39 
7 40 
7 40 
7 41 
7 41 
7 41 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43

1
2
3
4
5

?
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 24 
4 25 
4 25 
4 26 
4 27 
4 27 
4 28 
4 29 
4 29 
4 30 
4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
4 34 
4 35 
4 36 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49

7 43 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 41 
7 41 
7 41 
7 40 
7 40 
7 39 
7 39 
7 38 
7 38 
7 37 
7 36 
7 36 
7 35 
7 34 
7 33 
7 32 
7 32 
7 31 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 25 
7 24 
7 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 21 
5 22 
5 23

7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 11 
7 10 

17 8 
7 7 
7 6 
7 4 
7 3 
7 1 
7 0 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 56

6 35 
6 34 
6 32 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 49 
5 47 
5 46 
5 44

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32

5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 18 
5 17 
5 15 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 58 
4 57 
4 56 
4 54!

1
2
oO
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
1.6
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

1a

6 34 
6 35 
6 36 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 43 
6 44 
6 45 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 8 
7 9 
7 10

4 53 
4 52 
4 51 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 33 
4 32 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 28 
4 28 
4 28

1
2'
a
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7'25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 29- 
7 30 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31 
7 31

4 27 
4 27 
4 27 
4 27
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 27 
4 27 
4 27 
4 28 
4 28 
4 28 
4 29 
4 29 
4 30 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 33 
4 33 
4 34 
4 35 
4 36

Hora® fie tiempo medio elvifi á que se verifieaii las fases de la Luna en l  iíoría el año 1900.

E n e r o .

Día 1 a la una y 41 minutos de la tarde en
’u.

Día 8 l «nte á las 5 y 29 minutos de la mañana

Día 15. i' < a las 6 y 57 minutos de la noche en

Día 23 »:í _ guante á las 11 y 42 minutos de la no-
i % -corpio.

Día 31. , n u  ̂ a la una y 12 minutos de la madrugada
* o.

IPelbrer(¿

Día 6. Ouarto creciente á las 4 y 12 minutos de la tarde en
Tauro.

Día 14. Lvj * Hena á la una y 40 minutos de Ja tarde en Leo. 
Día 22. ».o me aguante á las 4 y 34 minutos de la tarde

k i Lrn>Ourío.

M a r  aso.

Día 1. Luna nueva á las 11 y 15 minutos de la mañana en
Piséis*

Día 8, Ouarto creciente á las 5 y 24 minutos de la mañana 
en Géminis.

Día 16, Luna llena.á las 8 y un minuto de la mañana en 
Virgo.

Día 24, Ouarto menguante á las 5 y 26 minutos de la ma
ñana en Capricornio 

Día 30, Luna nueva á las 8 y 20 minutos de la noche en
Aries.

A b r i l .

Día 6. Cuarto creciente á las 8 y 44 minutos de la noche
en Cáncer.

Díá 14. Luna llena á las 12 y 52 minutos de la noche en
Libra.

Día 22. Cuarto menguante á las 2 y 23 minutos de la tarde
en Acuario.

Día 29. Luna nueva á las 5 y 13 minutos de la mañana en
Tauro.

M a y o .

Día 6, Cuarto creciente á la una y 28 minutos de la tarde en
Lso„

Día 14. Luna llena á las 3 y 26 minutos de la tarde en Es
corpio.

Día 21. Ouarto menguante á las 8 y 20 minutos de la noche
en Piscis,

Día 28. Luna nueva á las 2 y 39 minutos de la tarde ea Gé-
minis.

J l l X l I O .

Día 5. Coarto creciente á h;h 6 y  48 minutos de la mañana
6'e Virgo,

Día 13. Luna llena á las 3 y 28 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 19. Cuarto menguante á las 12 y 47 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 27. Luna nueva á la una y 17 minutos de la madrugada 
en Cáncer.

J u lio .

Día 4. Cuarto creciente á las 12 y 3 minutos de la noche en 
Libra.

Día 12. Luna llena á la una y 11 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Día 19. Cuarto menguante á las 5 y 21 minutos de la maña
na en Aries.

Día 26. Luna nueva á la una y 32 minutos de la tarde en 
Leo.

A g o s t o .

Día 3. Cuarto creciente á las 4 y 35 minutos de la tarde en 
Escorpio.

Día 10. Luna llena á las 9 y 19 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 17. Cuarto menguante á las 11 y 36 minutos de la ma
ñana en Tauro.

Día 25. Luna nueva á las 3 y 42 minutos de la mañana #jd 
Virgo.

S ep tiem b re .
Día 2. Cuarto creciente á las 7 y 45 minutos de la mi mana 

en Sagitario.
Día 9. Luna llena á las 4 y 56 minutos de la mam ana es 

Piscis.
Día 15. Cuarto menguante á las 8 y 47 minutos de la nochí 

en Géminis.
Día 23. Luna nueva á las 7 y 46 minutos de la. noche ei 

Libra.
O o tix b re .

Día 1. Cuarto creciente á las 9 de la noche e’ n Capricornio
Día 8. Luna lienta á la una y 8 minutos de la tarde ei 

Aries.
Día 15. Cuarto menguante á las 9 y 40 miiHutos de la maña 

na en Cáncer.
Día 23. Luna nueva á la una y 17 minu to* de la tarde 8] 

Libra.
Día 31. Cuarto creciente á las 8 y 7 manatos de la mañani 

en Acuario.

N o v ie m b r e .
Día 6. Luna llena á las 10 y 4'9 minutos de la noche e 

Tauro.
Día 14. Cuarto menguante á las 2 y 27 minutos da la mi 

ñaña en Leo.
Día 22. Lana nueva á las 7 y 7 minutos de la mañana e 

Escorpio.
j Día 29, Cuarto creciente & las 5 y 25 minutos de la tarde e
| Piscis,

D i c i e m b r e ,

Día 6. Luna llena á las 10 y 28 minutos d8 la mañana en 
Géminis.

Día 13. Cuarto menguante á las 10 y 32 minutos de la noche 
en Virgo.

Día 21. Luna nueva á las 11 y 51 minutos de la noche en Sa
gitario.

Día 29. Cuarto creciente á la una y 37 minutos de la madru
gada en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL, ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—»Primavera .
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.-—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula*.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo. _ i
Día 23 de Septiembre, Sol enLibra.—Otom,
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio. ^
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierne.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á la una y 28 

toe de la madrugada. .
El Estío, el 21 de Junio á las 9 y 29 minutos de la noche.
El Otoño, el 23 de Septiembre á las 12 y 8 minutos del día,
El Invierno, el 22 de Diciembre á las 6 y 30 minutos t e  la 

mañana.
E clipses  d e  so l  y  d e  l u n a

M a y o  3 7 - 2 S .

Eclipse total de Sol, v i s i b l e  como parcial en Yitoria.
El eclipse principia en la Tierra el día 27 á 23 horas 

47*8, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 91° 40' al O, 
de San Fernando y latitud 10° 4' N.

El eclipse central principia en la Tierra el día 28 á 0 ho* 
ras 49*9, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 110° 
al O, de San Fernando y latitud 17° 56* N.

El eclipse central á mediodía sucede el día 28 á 2 hora$ 
32*2, tiempo medio astronómico de San Fernando, en £a 
longitud de 38° 48' al O. de San Fernando y latitud 44a 57*

El eclipse central termina en la Tierra el día 28 á 4 ho
ras 8*5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y e i  úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 37° 49* 
al E. de San Fernando y latitud 25° 24' N.

El eclipse termina en la Tierra el día 28 á 5 horas 10*7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el último,!li
gar que lo ve se halla en la longitud de 18° 42' al E. áp San 
Fernando y latitud 17° 36' N.

Este eclipse es visible en toda. Europa» ^  part§ de Ama j
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Africa, en casi toda 3a A m r l5a Septentrional y en una pe
queña parte de la Meridta ̂  en parte ¿e ¡os Océanos Atlán
tico y Pacificó, en el *fdr Mediterráneo y en parte del Polar 
Artico.

Las circunstancias principales de este eclipse para Vi
toria son las., siguientes:

Princíjjio, á las 2 y 4.0 minutos de la tarde del día 28*
Medio,,*á las 3 y 55 minutos de id.
Fin, ]as 5 y 2 minutos de id.
Vpjr jf <3e la máxima fase d parte eclipsada del Sol, 0,909, 

toman como unidad el diámetro del Sol.
' Lp i primera impresión de la Luna en el disco solar se

verifi ,e,a en un punto que dista 38° del vértice inferior del
Sed ’ £$cia la derecha (visión directa).

Jimio 13.
Mdipss parcial de Z%m, v is ib l e  en Vitoria*

"Principio, á Jas 3 y 12 minutos de la mañana.
Medio; á las 3 y 17 minutos de id.
Fin, á las :3 y 22 minutos de id .

Este eclipse es visible en una pequeña parte **ji0 Europa, 
en gran parte de Africa, en toda la America Me^^|onai y eBL 
casi toda"la Septentrional, en el Océano &tJ;43¡djC0> en gran 
parte del Pacífico y en el Mar Polar Artico. ...........

Valor de la máxima fase ó parte ja Luna,
contada desde la parte austral del 0*002, tomando
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la somb^a con ¡a Luna se verifica 
en un punto del limbo de ést% que dista 4o de su vértice 
austral hacia Oriente (visión <üreota).

El último contacto de bA gombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo, ¿e ésta que dista Io de su vértice 
austral hacia Deciden ̂  (visión directa).

N o v i e m b r e  2 1 .

Eclipse mular de Sol, in v i s i b l e  en Vitoria.

El eclipse principia en la Tierra á 15 horas 55ml, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que

lo ve se halla en la longitud de 27° 13' al E. de San Fernan
do y latitud Io 81' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas 2M1, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 8o 49' al E. de San 
Fernando y latitud 6o 0' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 18 horas 58*0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 72° 1' al E. de San Fernando y latitud 33° 19' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas 47“9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 141° 32' al E. de San 
Fernando y latitud 18° 30' S.

El eclipse termina en la Tierra á 21 horas 55*0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 123° 0' al E. de San Fernando 
y latitud 14° 3' S.

Este eclipse es visible en. gran parte de Africa y do la 
Australia, en parte del Océano Atlántico, en gran parte del 
Indico y en parte del Mar Polar Antartico.

fciMSIMIO H W M

general ti© Instmeeión pública.
Circular.

Considerándolo conteniente y beneficioso para la en.se- 
"S&n&a, esta Dirección general ha resuelto disponer que en lo 
sucesivo, para el nombramiento del personal docente interi
no de las cátedras que1 vaquen ó estén sin proveer, de las en

señanzas -que sostienen en las Universidades las Diputacio
nes y Ayunta míe utos, se observe la siguiente tramitación: 

'■«ocurrida, la. vacante, el Rectorado la anunciará inmediata
mente en.la Gaceta db Madrid, concediendo el plazo de un 

•mes parada presentación de instancias, exigiendo á los con- 
; cursantes contar veintiún años de edad, certificación de su 
buena conducta y encontrarse en posesión del título de Doc
tor correspondiente ó tener aprobados los ejercicios del refe
rido grado; pero advirtiendo que para, la toma de posesión se 
exigirá la presentación del título; terminado' el plazo de pre
sentación, el Rectorado convocará el Claustro de la Facultad 
respectiva, para que proceda, por votación, á formular la 
propuesta en lista, por orden de mérito, de todos los aspiran
tes presentados que reúnan las condiciones exigidas, hacien-. 
do constar en ella á los excluidos por no poseerlas, remitién
dola seguidamente á esta Dirección general para la tramita
ción del oportuno nombramiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Septiem
bre de 1899.=E1 Director general, Eduardo de Hinojosa.=

¿ Br: Rector de Iá Universidad de.....

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegación de Haeieudh» de I¿a provincia  

de A lican te.

Por Real orden de 29 de Abril de 1895 se anuló la subasta 
* verificada en 29 de Diciembre de 1894 para contratar la im 
. presión del Boletín de Ventas de esta provincia, ordenando í 
la vez se saque nuevamente á subasta dicho servicio, lo eua; 

« .■ se efectúa con arreglo al siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES

, ?\ , El rematante quedará obligado á publicar el Boleth
oficial de Ventas¿ds Bienes Nacionales por el tiempo de tres 

. vanos, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin- 
.cas de mayor y menor cuantía de esta provincia v los di 
^arriendos de las mismas.

. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones suoe 
Miores que se dicten respecto al ramo de Bienes musionates 
j>or lo. que se refiere a ventas, no insertando en él otros, anuía, 
,cios^que los relativos al objeto á que se halla destinado,

2.a So sujetará precisamente parala inserción de dichos 
origmaies que se le remítan por la Sección de 

Propiedades y Derechos del Estado, siendo responsable de 
cualquier error cie imprenta que se cometa, y reponiendo é 

costa lo que hubiese .equivocado.
¿La Será de cuenta del rematante el papel necesario nara 

ia impresión del Boletín,eo pudiendo usar otro que el de tina
o  mano, con exclusión descontinuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello y de igual calidad al
Techos del “  ]a S6CCÍÓ11 de J De'

4.» El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11, de ojo pequeño,*

5.a Ei editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
d e las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
re, -rasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alg.ino. r

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 100, que se señala por la Sec
ción de Propiedades, que liabrá de entregar inmediatamente.

7.a Sí el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Esta
do, los cuales &§ harán efectivos sobre la fianza, y subsidia- 
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato se procederá á nue
va subasta, quedando responsable el contratista de Ja dife
rencia de precio que resulta entre ésta y la anterior st aquél 
fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono <ta ningu
na clase en el caso contrarío, de conformidad á lo qut> sobre 
este punto prescriben el Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones 
formaran parte integrante de este pliego en cuanto en él no 
se halle previsto y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigibíes al contratista se harán efectivas por ta vía de 
apremio y proeedimUn^ administrativo que prescribe la vi 
gente ley de Contabilidad, J las cuestiones que sobre inteli- 
^enent y cumplimiento ted contacto se susciten entre el eoxi- 

tr&u Ja H&eieuáL se resol varán por í& vía contencioso 
aurnun^crt̂ m  úe apurada la gubernativa.

9 a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 100 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depositas, en me
lé Ileo ó valores del Estado al precio de cotización que ruar
ían las. disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
sonsígnarse precisamente 50 pesetas en metálico en la Teso
nería de la provincia, acreditándolo con el correspondiente 
esguardo, que será devuelso á los interesados, con excepción 
leí mejor postor, á quien se le retendrá ínterin se apruebe el 
órnate por la Dirección general del ramo y llene el adjudica- 
arlo las condiciones que preceden.
11  ̂ No se admitirá postura que exceda de 50 pesetas los 

00 ejemplares, y si el pedido que haga la Sección de Propie
dades fuera mayor, se le abonará en cuenta á 50 céntimos de 
«eseta cada uno de ellos.

12 Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y er 
i&pel de una peseta, con sujección al modelo que se inserta s 
ontinuación, acompañando el documento que acredite 1í 
onsignación del depós to para licitar, siu cuyo requisito nc 
erán admitidas. Se recibirán proposiciones por media hora 
Q.áŝ  de la en que se principie el remate; transcurrida, 
ará lectura á los pliegos cerrados, declarándose provisional 
aente, y sin perjuicio de la aprobación superior, como mejoi 
►ostor al que suscriba la más ventajosa; consultando esta 
)elegación á la Dirección general del ramo la adjudicaciór 
Le la contrata á favor de aquél, si no hubiere inconvenienta 
Jguno, y sin lo cual no tendrá efecto.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
es, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segundí 
icitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán- 
lose el remate al mejor postor Una vez aprobado por la Supe 
•ioridad y notificada la adjudicación al contratista, se otor
gará por éste la correspondiente escritura pública dentro de 
¡érmino de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación si 
aerificará por la Tesorería de Hacienda de la provincia en lo 
términos que previene la Real orden de 11 de Febrero de 1858

15. La subasta tendrá efecto en el despacho de esta Dele 
pación de Hacienda, bajo mi presidencia, el día 28 de Ocíu 
)re próximo venidero, á las doce de su mañana, con asisten 
fia del Sr. Interventor de Hacienda, Abogado del Estado 
refe de la Sección de Propiedades y Derechos del Estado 1 
Sotarlo de Hacienda.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al públic« 
5 admitir suscripciones en beneficio suyo, al precio que 1 
convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedí 
ra se anuncie las subastas de las fincas en la G aceta  de Ma 
díiid ó en los Boletines oficiales de la provincia, siempre qu 
se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y copia, anuncio 
m la G a c e t a  y Boletín y tonta de razón serán de cuenta de 
contratista, sujetándose éste, en el caso de que falte al otoi 
gamiento^de aquélla, á lo que previene el arta 5.° del Real de 
2reto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la celebración d 
toda clase de contratos para servicios públicos.
. Alicante 7 de Septiembre de 1899.=El Delegado de Ha 

jienda, Juan Barbié.

Modelo de proposición.
D. ’N. vecino d e    enterado del anuncio publicad

mn fecha de   y de las condiciones y requisitos que se es
¡ablecen para Ja publicación del Boletín oñeial de Ventas d 
Bienes Naciomles, se compromete á tomarla á su cargo co] 
íxacta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, po 
!  precio de ...... céntimos de peseta cada pliego de papel im
iroso de la marea del sellado.  g

C e i a l e
redoídos e% el día M ía  fecha y detenidos m díck 

por no encontrar i  sus destinatarios, pmtes de doná
procede n- y sus nombres y domicilié.

CENTRAL

San Sebastián.—Josefa García, FutAncarral, 21.
Guadalaja ra.—Avellano, sin señas.
Guadix.—l?elipe Gamero, Fuencarra b 130.
Zaldívar.-—Oecilia Gutiérrez, Barco, 21# cuarto.
Zarauz. Jua u Brissa, Fortuny, 3.
Santiago.—Pa tricio Rueda, Montera.
Almería.—María Carrión, Concepción, 16Ú
Gijón.—José Lo.rentena, sin señas.
Cádiz.—Antonio Bringas, Montera, 30.
Espelúy*—María C a s a d a ,  Alcalá, 33 y 35.
ValIadolid.-—Teleshoro Martínez, Esparteros, 3  ̂ tercero.
Milano.—Sol te  o na, «fin señas.
Cádiz,—Claudio Aude.requia, Correo, 14.
Teruel,—Gaspar Gorro\ sin señas.
Sevilla.—Manuel García,- ídem.
Carranza,—Madame Mam-sí, Idem.
Porcuna.—Rosa García, To'rrijos, 8, Sf'gunio.
Pal re & s. —García Gallego, P}dnc ?sa, 2(1
Madrid ¿5 de Septiembre de Jefe del Qierre, Prta

itivo Cuervo.

 ADMINISTRACION MUNICIPAL 

Ayuntamiento constitucional de Madrid 

Secretaria.
Esta Exema. Corporación ha acordado, y sancionado la 

Junta municipal, sacar á pública subasta el suministro de 
piedra partida que sea necesario para las obras de conserva
ción y reparación de los afirmados Mac-Adam de las vías pú
blicas municipales del interior y extrarradio de esta capital 
hasta el 30 de Junio de 1993, bajo las siguientes condiciones:

FACULTATIVAS

CAPÍTULO PRIMERO 
Objeto, duración y entidad de la contrata.

Artículo 1.® Es objeto de esta contrata:
1.° El suministro de la piedra partida que sea necesaria 

para los afirmados Mac-Adam de nueva construcción que se 
ejecuten por administración en las vías públicas del interior 
y extrarradio de esta Corte, y para aquellas en que, haciéndo
se por subasta lo que á la mano de obra se refiere, no se in
cluya en ésta el material de que es objeto el presente pliego.

2.° El suministro de dicho material para cuantas obras 
de conservación se ejecuten por administración en las vías 
pavimentadas con Mac-Adam del interior y extrarradio.

Adquisiciones que no son objeto de esta contrata.
Art. 2.° No son objeto de esta contrata las adquisiciones 

del material de esta clase que se hayan incluido ó se inclu
yan en alguna contrata especial en que á la par que el ma
terial se haya subastado ó se subaste la mancTrie obra.

Art. 3.° La duración de esta contrata será tes de el día en 
que se acuerde la adjudicación definitiva por el Excelentísi
mo Ayuntamiento, hasta 30 de Junio de 1903. A los treinta 
días de hecha la adjudicación definitiva fie 1p subasta tendrá 
obligación el contratista de empezar á suministrar el mate
rial si la Dirección facultativa del ramo le hiriera algún pe
dido, para lo cual, dentro de este plazo de treinta días, que
dará otorgada la correspondiente escritura.

Art. 4.° El presente contrato se basará únicamente en los 
precios tipos de las diferentes unidades que se detallan en el 
cuadro final que se acompaña, y que forma parte integrante 
de estas condiciones, quedando indeterminado el gasto y cla
se de material de piedra partida que en el período total de la 
contrata ó en cada uno de los años que la misma comprende 
haya de hacerse; de suerte que el contratista no podrá fundar 
reclamación alguna sobre este particular, sean las que quie
ran las cantidades de material que se le pidan, quedando el 
Excmo. Ayuntamiento en libertad de realizar en cada año 
los trabajos que crea convenientes, con arreglo al crédito 
que para este servicio haya consignado en el presupuesto.

Art. 5.° Para fijar la magnitud de la fianza que el contra
tista habrá de depositar como garantía del cumplimiento de 
su contrato, y sólo para este objeto, se calcula prudencial
mente que el gasto anual podrá elevarse á la suma de 75.000 
pesetas por término medio.

CAPÍTULO II
Condiciones á que han de satisfacer los materiales.

Art. 6.° La piedra que ha de suministrarse será del gene
ro silíceo, compacta, dura y con la suficiente resistencia para 
soportar sin romperse las cargas á que habrá de estar so
metida.

Se distinguirán dos especies:
1.a Pedernal, comprendiendo en esta denominación el lla

mado pedernal vivo, de naturaleza análoga al procedente de 
Vicálvaro, Vallecas, San Fernando, Alcantueñas, Cerro de los 
Angeles y otros puntos del terreno terciario de esta pro
vincia.

2.a Silícea, en cuya denominación se comprenderá el 
cuarzo silep y areniscas cuarzosas, análogos á los de las Ve
gas de los ríos Jarama, Henares, Tajuña, Manzanares y otros 
terrenos de acarreos y aluviones de moderna formación.

Art. 7.° La piedra, por lo que respecta a.1 tamaño á que 
han de quedar reducidos los fragmentos, se dividirá en pie
dra de primera y segunda dimensión.

La piedra de primera dimensión deberá pasar libremente 
y en todos sentidos, por un anillo cuyo diámetro interior sea 
de 0",07 (siete centímetros), y no pasará por otro de Om,03 
(tres centímetros).

Las dimensiones análogas de los anillos para la piedra de 
segunda dimensión será de 0m,05 (cinco centímetros y 0ra,02 
(dos centímetros).

El canto rodado se admitirá solamente cuando su tamañe 
sea tal, que después de partido por la almádena quede redu
cido por lo menos^ dos fragmentos de las dimensiones asig
nadas. No se admitirá piedra que no presente aristas de tra
bazón.

La forma áque han de quedar reducidos los fragmentos 
por machaqueo han de presentar cierta regularidad en sus 
aime^sfenes. No son admisibles los de apariencia piaña y de 
muí' espesor, ni tajnpoaa> l.Q son los fragmentos dema-
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siado pequeños en do;s sentidos que se asemejen á prismas, 
alargados.

Art. 8.° La piedra, no solamente deberá estar limpia de 
polvo, tierra, barro ó cualquier otra sustancia extraña, sino 
que aun del músnio detritus que se produce del machaqueo. !
No admitiéndose los acopios que contengan más del 10 
por 100 en volumen de estos detritus.

CAPÍTULO III
Disposiciones diversas.

Art. 9.° I pedidos de materiales se harán por escrito al 
contratista por el Ingeniero Director del ramo.

En esto^ pedidos se fijará el número de metros cúbicos de 
piedra qufj¡ se necesitan, la calidad de ésta, si es de primera ó 
segunda dimensión, sitio en que se ha de entregar el mate
rial y phazo dentro del cual deberá quedar terminada la en
trega. r" •*aleudará el número de días de este plazo en el su
puesta de que el contratista ha de entregar por lo menos 69 
metr os cúbicos de piedra partida en cada día, sin que se le 
pue da exigir más de 120 diarios cuando sean dos ó más los 
pedlides que se le hayan hecho.

 ̂Art. 10. Uno de los dos ejemplares del pedido, que se hará 
siempre por duplicado, lo devolverá el contratista á la Direc
ción facultativa en el término de veinticuatro horas, mani
festando al pie su conformidad, debiendo empezar la entrega 
del material dentro de los tres días siguientes, sin excusa ni 
pretexto alguno.

Art. 11. Si así no lo hiciese, incurrirá en una multa de 20 
pesetas por cada día de retraso que transcurra sin dar prin
cipio á servir el pedido, cuya multa le será impuesta por el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

Transcurridos cinco días en este estado, esta multa se du
plicará por espacio de otros cinco. Si al finalizar este segun
do plazo no hubiera dado comienzo á la entrega del material, 
Quedará de hecho rescindido el contrato, cuya declaración 
se hará por el Excmo. Ayuntamiento, con los efectos que 
marca el art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre 
contratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 12. Todo el material que se entregue en los tajos ó 
puntos de obra será conducido por cuenta del contratista á 
los sitios que se designen en los pedidos respectivos y en las 
debidas condiciones de machaqueo y limpieza, debiendo dis
tribuirse en la forma que se fije por el Ingeniero Director del 
ramo ó empleado en quien delegue.

Art. 13. La medición de la piedra se efectuará en cajones 
sin tapa ni fondo, que facilitará la Dirección del ramo, de 
propiedad del Excmo. Ayuntamiento, y cuya cabida será la 
mitad de un metro cúbico. La operación se ejecutará por 
operarios del Excmo. Ayuntamiento, á presencia del contra
tista ó encargado, quedando los cargos distribuidos en la 
forma designada por el Ingeniero Director ó empleado en 
quien delegue.

Art. 14 Terminada en el punto de obra la medición del 
acopio ó parte de él, antes de proceder el empleo de la piedra, 
se iiaia. la recepción de la misma por el Ingeniero Director 
del ramo ó por delegación del Ingeniero Ayudante, y á pre
sencia del contratista ó su encargado. Dicha recepción se 
verificará  examinando la calidad de la piedra, condiciones 
deí aaeiinqueo y limpieza, y comprobando la medición siem
pre- que se juzgue necesario por el Ingeniero que haga la re
cepción.

La piedra que no reúna las condiciones que se marcan en 
este pliego será desechada, quedando terminantemente pro
hibido que bajo pretexto de refino ú otra cualquiera se ma
chaque en la vía pública.

 ̂Art lo El material que del reconocimiento que se men
ciona un el artículo anterior quede desechado, deberá reti
rarse de la vía publica por el contratista dentro de las vein
ticuatro h-jras siguientes de haberse efectuado dicha opera
ción, sin excusa ni pretexto alguno; si así no lo hiciese, 
pagará por ocupación de la vía pública la cantidad de 5 
pesetas diarias por cada metro cúbico durante tres días, pa
sados los cuales sin haberlo retirado, será trasladado al sitio 
que designe la Alcaldía á propuesta del Ingeniero Director, 
cuyo gasto se pagará por cuenta de la fianza del contratista, 
quedando éste obligado á reponerla en los términos que fíia 
el art. 18. H J

Art. 16. Una vez empezada la entrega del material, debe
rá ésta terminarse en el plazo que para cada caso fije la Di
rección facultativa y con arreglo á lo que preceptúa el ar
ticulo 10.

Por cada día de más de los fijados en los plazos respecti
vos que tarde el contratista en terminar de servir cada pedi
do que se le hubiere hecho, incurrirá en la penalidad que 
HurcH el párrafo primero del art. 11, siendo aplicable en este 
caso lo que previene el segundo y tercer párrafos del mencio
nado artículo si transcurrieran los otros cinco días á que 
aquéllos se refieren sin terminar de servir el pedido.

Art. 17. Las multas que pueden imponerse al contratista, 
«con arreglo á Jo que preceptúan los artículos 11, 16 y 17 del 
presente pliego de condiciones, serán efectivas de la fianza 
prestada por el mismo, como garantía del cumplimiento de 
su contrato, y caso preciso de sus bienes en la forma que se 
establece en el art. 32 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 18. El contratista deberá completar la fianza que 
tenga e/a depósito siempre que se extraiga una parte de ella 
para hacer efectivas las multas que se le hayan impuesto en 
virtud do los artículos anteriores.

Si á lo s diez días de haber sido requerido para que com
plete la fia nza no lo hubiere hecho, -el Excmo. Ayuntamiento 
podrá declarar rescindido el contrato, según previene el ar
tículo 33 de 1 mencionado Real decreto de 4 de Enero de 1883,

. con todos los efectos dei art. 23 del mismo.

CAPÍTULO IV
Precio, valoración y abono de los materiales,

Art. 19. Por c'ada metro cúbico de piedra machacada que 
entregue el contr . tista al pie de obra, se le abona.rá su im
porte según su machaqueo, al precio que se fija p.ara cada 
unidad en el cuadro adjunto que forma parte integr ante de 
este pliego de condiciones, deduciendo la baja ó mejo ra del 
remate si la hubiese.

A rL2° Al fin de cada Mes se hará por la Dirección fa- 
♦ 5 7 a dei rftrao la valoracidn de todo el material suminis
trado durante el mismo por el contratista, aplicándole lo « 
precius tipos que se marcan en el cuadro correspondiente, con 
la M a  de subasta si la hubiere, y á euya valoración prestará 
su conformidad el contratista. r

Art. 21. El importe del material suministrado por el contratista se le acreditará por meaio de certificaciones mensua

les, que expedirá el Ingeniero Director facultativo del ramo, 
á las que acompañarán las relaciones de que habla el artícu
lo anterior.

CAPITULO V
Prescripciones generales.

Art. 22. Todos los empleados, dependientes y operarios del 
contratista guardarán el respeto y consideraciones debidas á 
los Sres. Concejales, al Ingeniero Director é Ingeniero Ayudan
te y demás funcionarios del Municipio, atendiendo y cum
pliendo cuantas observaciones relativas al servicio se Ies hi- 

; eieeen.
El Ingeniero Director del ramo podrá exigir al contratis- 

i ta que despida de los trabajos á aquellos de sus dependientes 
| ú operarios que cometan faltas de subordinación y respeto ó 
! promuevan riñas ó escándalos en las obras.
1 Art- 23. La baja ó mejora que se haga en el acto del re- 
1 mate será de un tanto por ciento fijo, que se aplicará igual

mente á todos y cada uno de los precios tipos consignados en 
el cuadro que figura al final de este pliego, formando parte 
integrante de él.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego de condiciones económico 
administrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo 
destinada á hacer la proposición lo siguiente á la letra: si no 
se hiciese baja por los precios tipos, y si se hiciese, con la re
baja de tanto por ciento (en letra) en los precios tipos, desechán
dose en el acto toda proposición que no esté redactada en esta 
forma.

Art. 24. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también las económico administrativas 
que se dicten para esta contrata. También serán aplicados los 
preceptos del pliego de condiciones generales para la contra
tación de las obras públicas de 11 de Junio de 1886 y las del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de ser
vicios provinciales y municipales.

Art. 25. Será de cuenta del contratista el abono de las 
cantidades que tiene que satisfacer en los fielatos por los de
rechos de introducción del material establecidos por el Mu
nicipio; advirtiéndose que en el caso de que pudiera modifi
carse ó suprimirse este arbitrio municipal, se tendrá en cuenta 
dicha modificación ó supresión, aumentándose ó disminuyén
dose los precios en la cantidad que corresponda por este con
cepto.

Art. 26. En el caso de que el contratista se negara á pro
porcionar piedra para una ó más obras, cualquiera que sea 
la excusa que diese, ó que incurriera en las faltas que según 
los artículos 11 y 17 llevan consigo la inmediata rescisión de 
la contrata, el Ayuntamiento podrá adquirir la piedra donde 
lo tenga por conveniente, siendo de cuenta del contratista el 
sobreprecio del material si lo hubiese.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de utilizar un nue
vo sistema de pavimento para el afirmado de sus calles que 
juzgue superior al de piedra partida, sin que el contratista 
pueda presentar reclamación alguna.

Cuadro de precios tipos para el suministro 
de piedra partida.

Pesetas.

Metro cúbico de piedra silícica, suministrada por el 
contratista, incluyendo su acopio y machaqueo al 
tamaño de primera dimensión y comprendiendo 
los derechos de introducción, frece pesetas.. . . . . .  13

Metro cúbico de id. id. id. id., al tamaño de segunda 
dimensión y comprendiendo los derechos de intro
ducción, catorce pesetas.............................................. 14

Metro cúbico de id. pedernal, suministrada por el 
contratista, incluyendo su acopio y machaqueo al 
tamaño de primera dimensión y comprendiendo 
los derechos de introducción, catorce pesetas se
tenta y cinco céntimos ..........................................  14‘75

Metro cúbico de id. id. id. id., al tamaño de segunda 
dimensión y comprendiendo los derechos de intro
ducción, quince pesetas cincuenta céntimos  15‘50

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 30 de Septiembre de 1899, 
á las tres de la tarde, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó 
del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto 
el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de su Ex
celencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de una á tres, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno 
de éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 15.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos en la Caja general de Depósitos y Amortización; 
pero cuando aquélla se constituya en los segundos, se veri
ficará coa sujeción al precio que éstos tuvieron en la plaza el 
día anterior al del remate, según la cotización oficial.

6.a Los precios tipos para esta subasta son los que se 
expresan en el cuadro que acompaña al pliego de las facul
tativas, según previene el art. 19 del mismo, y la partida 
por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consig
nada en los presupuestos municipales.

7.a Los licitad ores que así lo deseen podrán prese otar sus 
proposiciones en el Registro general del Excmo. Ayuntamien
to durante los diez días que precedan al de la licitación y  en 
las horas de despacho al público, de conformidad c«,n lo dis
puesto por la Alcaldía Presidencia en 30 de Enero de 1899.

8.a OimQ minutos antes de expirar la media hora marcada

en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan á los tipos establecidos y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformi
dad en que se entienda redactada con estricta sujeción al 
modelo.

9.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el se
ñor Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la roá" ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

10. En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas .á la llana durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa, y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

1 1 . El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 
ae Enero de 1883.

12. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos y Amortización 30.000 
pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo que tuvie
ron en la cotización oficial el día precedente. Si el rematante 
no prestase la fianza definitiva, no concurriese á otorgar la 
escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello, aun 
después de transcurrida la prórroga que al efecto se le con
ceda, caso de que exista causa justificada para otorgarla, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febre
ro de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

13. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos no lo hiciese dentro de ios diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar
tículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

14. La fianza será devuelta al contratista, previa certifi
cación del Ingeniero Director de Vías públicas, visada por 
quien corresponda, en que conste haber cumplido el rema
tante con todas las condiciones estipuladas en la escritura de 
contrato.

15. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce 
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

16. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

17. El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio.

18. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

19. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

20. Serán nulos y sin ningún efecto los resguardos de de
pósitos provisionales que no estén reintegrados con un sello 
municipal, especial de subastas, por cada 500 pesetas de su 
importe ó fracción de esta suma.

Madrid 14 de Septiembre de 1899. =  El Secretario, Franeico 
Ruano.

Modelo de proposición.
D   que vive   enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación del suministro de piedra par
tida para las obras de conservación y reparación de los afir
mados Mac Adam de las vías públicas del interior y extrarra- 

. dio de esta capital hasta 30 de Junio de 1903, anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de esta capital del
día ..... d e  de ,...., conforme en un todo con las mismas,
se compromete á tomar á sucargo dicho suministro con es
tricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por les precios tipos ó 
con la baja d e  tanto por 100 (en letra) en los precios tipos.)

Madrid d e  de 1899.
(Firma del proponente.) —S

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la ante
rior subasta, verificada para el suministro de pan al primer 
Asilo de San Bernardino, Depósito de Mendigos y Casas de



1 0 3 2  16 Septiembre 1899 Gaceta de Madrid.—Núm. 259
Socorro de esta t, r>’tal  h a s ta  el 30 de Jun io  de 1901, el E x 
celentísimo A v linfa m iento  se lia s o n id o  acordar  pi anuncie  
mueva lic itación bajo los m ism os tipos, modelo de proposi
ción 7 pliegos de condiciones que f iguran  insertos en la G a-  
c b t a d k  Madr id  y  en  el B* ietin qfin al de la previ u ñ a  de los 
días 19 y 23 de j  a lio últ imo respt d iv a m en te ,  y que se ha l lan  
de manifiesta t n esta Secre tar ía  i'Nt gocirüo 8 ,n], de una  a tres 
de la tarde, tunos los días no feriados que m edian  h asta  el
d e l  rem ate,  t . , ,  OQEn su eousi ce enu¡\ se ce lebrará nueva subasta  el cu a *.0 
de Septiembre actual,  a las tres  de su tarde, en la sala di r e 
m a tes  de la prim era 'Casa O o m isto i ia l  lplaca de la \ illa, o) 
fcajo la presifieiien dei Excreto, Si*. Alcalde ó au to rid ad  en 
q u ien  delegue , ,Lo que se an unc ia  al público para su  cononm unto .  

Madrid 15 de Septiembre de 1899, =  El Secretario, Ib  
Enano.

AyiiiilaBM«fcn<® ownsAitueionaJ «le TOSkwuk,
El Ayuntamiento Ollauri, provincia de Logioño, s a c a d  

subasta'en pública licitación, que ten d rá  lu g a r  en la Casa 
Consistorial oh la m ism a  el 90 de Octubre prnxtmp» a la s  die-j 
de la mañana, la construcción de u n  edificio destinado a Es- 
cuela©, bajo d  tipo de 36.779 pesetas 33 céntimos, con pre
sencia del expediente que cura prende el presupuesto, plano y 
condiciones p ira la obra, que perm anecí tan  de manifiesto 
ce  h  S t r r p k m  mumeipal hasta d  día de la subasta ,   ̂

Oll¡mri i 4 k  Septiembre de 1 8 9 9 .= El Alcalde Presidente, 
Inocencio fin be da, —S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

A L O A L A  DE H E N A R E S
D. R arcrn  1 v i gado Diez, p rim er T eniente del ba ta llón  C a

zadores de E 'bflstro, num. 4, y Juez, in s tru c to r  del expe
diente de in u tilid ad  que se sigue al soldado del m ism o Juan. 
F ernández ue o, Vega,

Usando d* las facu ltades que me concede la ley, por el 
presente mi? tu cito , llam o y  em plazo al referido soldado, 
cuyo domó* Ib» v paradero se igno ra , p a ra  que en el te rm in o  
debin  m* r mBdu desde su pub licación  en los periódicos 
oficiales, cuínn rezca en este Juzgado  m ilita r, que tiene su 
residencie fi *¡al en el cu arte l de la Merced, con el fin de 
p res ta r declaración en el citado expediente.

Dado en A Ico la de H enares á 3 da Septiem bre de 18 9 9 ,=  
Rana ón De I g« rl o , 4210—M

ALGECIRAS
D. José Fernández Caro y R uiz, Teniente de nav io  de p r i

m era  clase, segundo C om andante de M arina de esta  p ro v in 
cia, y Juez in s tru c to r  de esta C om andancia.

Por el presente, y en uso de la s  facu ltades que me. concede 
el axt. 366 de la ley de E n ju ic iam ien to  m ilita r  de M arina, c ito , 
llam o y em plazo por segu n da vez al reo A g u stín  C uesta Sán
chez, h ijo  de J u a n  y de M aría, n a tu ra l  de M álaga y  vecino 
de ídem, de tre in ta  años de edad, de estado soltero y  ¡profe
sión  jo rnalero , cuyas senas personales son: cuerpo reg u la r , 
frente, nariz  y boca regulares,, barba poblada, pelo y  cejas n e 
g ro s , ojos pardos y color tr ig ueñ o , p a ra  que en el té rm ino  de 
ve in te  días, contados desde la  pub licac ión  de este ed icto  en 
la  G a c e ta  dk M adríd , se p resen te  en este Juzgado p a ra  la 
p rác tica  de d iligencias en la su m aria  n um . 4 del 98.

AI m ism o tieinpo ruego  y encargo  á todas las A u to rid a 
des, tan to  civiles como m ilita re s  y dem ás agentes de la  p o li
cía jud ic ia l, procedan a la busca y  ca p tu ra  de dicho reo, po 
niéndolo  á m i disposiciun.

A lgecíras 7 de Sephemb e de 1 8 9 9 .= José Fernández Ca- 
3ro.=Por mandato de fe. S., A ntonio  Val ver de. 4194—M

ALICANTE
 ̂D. San tiago  P ascual y P ina , segundo  T eniente del re g i

m ien to  In fan te ría  de la  P rincesa , n um . 4, Ju ez  in s tru c to r  del 
expediente seguido de orden del Exorno. Sr. C ap itán  general 
cF esta  región con tra  el rec lu ta  A rtu ro  M artínez V erd á  por h a b e r faltado á la  co ncen tración .

Por la presente requ is ito ria  llam o, cito  y em plazo al so l
dado A rtu ro  M artínez Verdú, n a tu ra l  de C artagena, p ro v in cia de M urcia, h ijo  de Ju a n  y  de M aría, soltero, de vein tidós 
an os de edad, de oficio som brerero, cuyas señas personales m n  las s igu ien tes: pelo rub io , cejas al pelo,/ojos pardos, n a 
r iz  reg u la r , barba n in g u n a , boca reg u la r , color m oreno, p a ra  
que en el preciso térm ino  de tre in ta  d ías, contados desde la publicación de esta  req u is ito r ia  en la  G a c e ta  de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Murcia, com parezca en este 
Juzgado  m ilita r  (cuarte l de S an  Francisco), á m í d isposición , 
p a ra  responder á los cargos que le re su lta n  en el expedien te  que de orden del Exorno. Sr. C apitán  g enera l de esta  reg ión  
se le sigue con m otivo de h aber faltado  á la  co ncen trac ión ; 
bajo  apercib im ien to  de que sí no com parece será  declarado rebelde, parándole  el perju ic io  que h ay a  lugar,,

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q, D, G ,), exhorto  y requiero á todas Jas A u to rí ades, tan to  civiles como m ilita res y  de policía judicial, para que practiquen ac tivas d ilig en 
cias en busca ¡el referido Arturo Martínez V erdá, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado m ilitar (cuartel de San  Francisco) y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 1.° de Septiembre de 1899 .= S an tiago  Pascual. 4209—M
BARCELONA

. D. José Atienza y  M ediavilla, primer Teniente del reg i
m iento Infantería de Albttera, núm . 26, y  Juez instructor del expediente instruido contra el soldado del m ism o M iguel García Arbolí por la falta grave de concentración.

F ° I  ?a Preseil ê, requisitoria llam o, cito y  emplazo al so l-  dado Miguel García Arbolí, natural de Ribarroja, provincia  de Tarragona, hijo de Ramón y  de Josefa, de veintidós años 
de edad, de estado soltero, profesión labrador, y cuyas señas  personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aíre bueno, producción buena, y  de un m e
tro 590 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta clías, contados desde su publicación en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Tarragona, 
com parezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su  re-

sid .n cia  oficial en el cuarttl di Jaime I de esta capita l ,  p a ra  respond ír  a los cargos que. le re su l tan  en el expediente que 
de orden del Sr Coronel di tsío r< ^irait nto se le s igue por 
dicho motivo; bajo apercibim iento de que si no comparece en 
el plazo fijado siru declarado n  bel de, pe lándole  el perju ic io  
que haya  luga r .A síi vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D, Gd, exhorto  y 
requiero  a todas las Autoridades, ta n to  civiles como m i l i t a 
res y de policía judicial ,  para  que p rac t iqu en  activas d i l ige n
cias t u  busca del referido soldado, y en caso de- str habido lo 
r em ita n  en clase de preso, con todas las seguridades^conve
nientes, al citado emú tel y a mi disposición, pues así lo t e n 
go acordado en providencia de este día.Dada en Buree Joña a 2 de Septiembre de 1 8 9 9 .= José 
A tienza .  4188—M

D. Rigoberto Obacli Ideó, Goman danto del reg im ien to  Ca
ladores  de Treviño, 26.° de Caballería, y  Juez instructor de
cu usas m ili ta res,Habieuduse ausen tado  de la plaza de Barcelona, de la  pro
vincia  de ídem, donde ten ia  ti ¡ada su residencia, el soldado 
del reg im ien to  Cazadores de Treviño, Lorenzo Sor i ano Vega, hi]0 de Mateo y de Lorenza, mi tur al de Oca ña, provincia de 
Toledo, á quien  me hallo ins truyen do  expediente por falta  
grave de p r im era  deserción, consum ada en 27 de Julio  
de 1899, de oficio jornalero, ae estado soltero, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz  regu la r ,  ba rba  poca, color 
bueno, frente espaciosa, aire m arc ia l ,  producción buena, es
t a tu ra  u n  metro 640 m il ím e tros  y señas p a r t ic u la res  n i n 
gun a ;Usando de la ju r isd icc ión  que me concede el Código de 
J u s t ic ia  m il i ta r ,  por el presente edicto llam o, cito y emplazo 
a dicho Lorenzo Soria no Vega, para  que en el térm ino de 
t re in ta  días,  a contar  desee la pub licac ión  de esta req u isito
r ia en la G ío k ta  dk Madrid , se presente en este Juzgado de 
ins trucción , sito  en el cuar le l  de los Docks, á fin de que sean  
oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado r e 
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuic io á que naya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y á ios agentes de la policía judicia l, para que practiquen  
ac tivas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segu ri
dades convenientes, á esta villa  y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  'M a d r id , Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y Toledo y fíjese en el sitio  de costumbre.

Dado en Barcelona á 4 de Septiembre de 18v9.=R igober- 
to O bach.=P or su m andato, el cabo Secretario, Gonzalo 
Rubio. 4189—M

D. Enrique Toro y Vila, Capitán del cuarto regim iento de 
Zapadores Minadores, y  Juez instructor de la sum aria que se instruye por hurto.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Joa
quín Sanz Sim ón, soldado del cuarto regim iento de Zapadores Minadores, natural de Enguera (Valencia), de veinte años de edad, soltero, de oficio ajustador, sus señas son: pelo rubio, ojos azules, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba poca, boca regular, su estatura un metro 688 m ilím etros, para que en el término de treinta días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de Atarazanas, de Barcelona, para responder á los cargos que le resultan en dicha sumaria; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo señalado se le seguirá el perjuicio que en derecho haya lugar.

A su vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel de Atarazanas de Barcelona, á m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Barcelona á 5 de Septiembre de 1899.=E1 Juez instructor, Enrique Toro. 4190—M
CADIZ

D. José Iriarte Arjona, primer Teniente de Artillería y  Juez instructor del expediente que por deserción se sigue contra el artillero segundo Francisco Moreno Santos, de orden del E xcm o. Sr. Capitán general del distrito.
Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Fran

cisco Moreno Santos, soldado, natural de las Cabezas de San  
J u a n ,  p rovincia  de Sevilla, hijo de Aniceto y de R osario,-sol
tero, de t r e in ta  y tres  años de edad, cuyas señas personales 
son las s iguien tes:  pelo rubio ,  cejas al pelo, color blanco,-ojos 
pardos, nariz  regu la r ,  barba  poca, frente regular, producción  
buena, de u n  m e tro  618 m ilím etros,  y  cuyas señas particula
res son n in g u n a ,  pa ra  que en el preciso térm ino de treinta  días, contados desde la publicación de esta  requisitoria en la  
G a c e t a  de Madrid , comparezca en el segundo batallón d© 
A rt i l le r ía  de pieza para  responder á los cargos que le  resul
t a n  por el expediente  que por orden d el Excm o. Sr. Capitán, 
genera l  del d is t r i to  se le sigue por deserción; bajo apercibi
m iento  de que sí no comparece en el plazo fijado-será decla
rad o  rebelde, parándo le  el perjuic io  que haya lugar. - .

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey-(Q. D. G.), exhorto y  
requiero  á todas las Autoridades,,  tanto civ iles como m ilita 
res y de polic ía jud ic ia l ,  p i r a  que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido procesado  Francisco Moreno'San
tos, y en caso de ser habido lo re m i ta n  en clase de preso,’con 
las seguridades  convenientes, al segundo batallón de''Artillería de plaza; pae'a así lo tengo acordado en diligencia de e sta d ía .

Cádiz 31 de A góste dé 1 8 9 9 .= Jóse Triarte Arjona. •••'•
' 4197—M

D. Julio C astilla y  Mármol, Téniénte Coronel de Infantería, Juez instructor eventual de la plaza de Cádiz y de la cau
sa seguida contra el soldado' d e l ‘primer regim iento de In fantería de Marina Joaquín Santiago Rodríguez por el delito  de m altrato de obra á superior.

Por la  presente requisitoria llarttof cito  y emplazó A-dicho soldado Joaquín Santiago Rodríguez, hijo de A ntonio y de Beatriz, natural de Churriana, provincia de Málaga, avecindado en su pueblo, de oficio del campo, s in  instrucción , cuya* edad se ignora, siendo sus señas: pelo castaño, cejas al pelo , 
ojos m elados, nariz regular, boca ídem , color bueno, fremkt despejada, aire m arcial, producción buena, y s in  señas p a r 
ticu lares, para que en el térm ino de treinta días, áce;nta i

desde la fecha de la  publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca e n  este Jm /gado. pabellones de la  Bom ba, n ú m . 14, á fin de que sean o ído s  sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebtTde si no com 
pareciese en el referido plazo, s igu iénd ole el perjuicio que n ay a  lugar.

A la vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D, G .), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles o&mo m ilita res y á los agentes de policía judicia l, para que p ractiquen  activas d iligencias en busca del referido procesado,, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso,, con las seg u r id a 
des convenientes,, al castillo  de Santa Catalina de esta ciudad  á m i d isposición .

Dada en Cádiz á 7 de Septiembre de 18 9 9 := Julio  C a stilla .
4196—M

CAÑONERO TORPEDERO «MARTÍN ALONSO PINZÓN^
D. M iguel Sagrera y  Ciudad, Alférez de navio de la  A rmada, de la dotación del cañonero torpedero Martín. Alonso Pinzón , y  Juez instructor de la causa contra el paisano Jesús Biel García por el delito de suplantación de persona.
Hago saber que en dicho procedim iento he acordado la  com parecencia del referido individuo Jesús Biel G arcía, que se fugó del citado cañonero en la noche del 21 de A gosto del corriente añ eLes natural de Zaragoza, soltero, de oficio zapa

tero, y sus senas personales son: pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, estatura regular, barba n ingu na, edad diez y  
siete años, está acusado del delito de haberse presentado á bordo del cañonero M artín Alonso Pinzón con el nombre su puesto y  docum entos auténticos del m arinero Pedro Maya Rodríguez, y  cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he d is 
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llam o y emplazo al referido Jesús Biel García, á fin de 
que en térm ino de treinta días, á contar desde su publica
ción, se presente en este Juzgado; bajo apercibim iento de que de no comparecer será declarado rebeldet

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocim iento del paradero del individuo expresa
do procedan á su  detención, ordenando sea conducido con  custodia adonde corresponda y á m i disposición.

A  bordo del cañonero torpedero M artin Alonso P inzón , en  el Grao de Valencia, á 8 de Septiembre de 1899. =E 1 Juez in structor, M iguel Sagrera .= P or m andato de S. S., Cecilio Gómez Vicedo. 4214—M
CARRACA

D. Juan Guerrero Benííez, Teniente de Infantería de Marina, y Juez instructor de este Arsenal.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al m a

rinero Francisco Márquez Ohafino, hijo de José y de Rosario, 
natural de San Fernando, para que en ei plazo de treinta  
días, contados desde la fecha de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la Sala de arrestados de la penitenciaría de Cuatro To
rres de este Arsenal, para responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra él instruyo por desertor; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo en el señalado plazo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya  lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido acusado, y  caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á este Arsenal, á m i disposición.Carraca 6 de Septiembre de 1 8 9 9 .= Juan Guerrero.

4211—M
CARTAGENA

D. Gabriel Lloréns é Iborra, Alférez de Infantería de Marina y  A yudante del Arsenal de Cartagena.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y em plaza al 
fogonero de segunda clase Diego Martínez Soler, hijo de A gu stín  y  de D ionisia , natural de Vera, de treinta y  siete  
años de edad, casado, de oficio jornalero, siendo sus señas  
personales: pelo castaño, color trigueño, ojos pardos, nariz puntiaguda, barba regular, estatura alta, cuyo procesado se 
encontraba con licencia ilim itada en esta ciudad, y  no se le  
ha podido com unicar la orden de incorporación á este A rsenal por ignorarse su paradero, para que en el térm ino de 
treinta días comparezca en este Juzgado á responder á los  cargos que le resulten en la causa que por dicho m otivo in struyo de orden del Excm o. Sr. Capitán general del Departa
mento; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perju icio que haya lugar y  será declarado rebelde.

A l propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades y  agentes de policía judicia l procedan á la busca y  captura del referido individuo, para su  conducción y  presentación én  este Juzgado.Dada en Cartagena á 7 de Septiembre de 1899.= G abriel 
L lorén s.= P or su  m andato, Bartolom é M unuera. 4212—ML

CEUTA
D. Manuel Baró y  Suárez, Comandante de In fa n ter ía , Juez instructor perm anente de esta plaza.
Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo al v  ecino de esta plaza Fernando Pastor Recio, para que en el téj jmino de 

treinta días comparezca en este Juzgado, Duarte*, 6, á dar 
sus descargos en causa que se le sigue por estafa.

A la vez, á todas las Autoridades civ iles y na? Játares, en  
nombre de la ley requiero, y de m i parte s u p lic o ,  que por cuantos m edios estén á su  alcance procedan á la  busca y  captura del catado sujeto, y  si fuese habido lo  j pongan á m i disposición, eun las seguridades debidas, en la  e  arcel pública  de esta plaza; y  para su  mejor captura se hace constar que el 
Fernando Pastor Recio es natural de Puerto Real, de unos  cuarenta y dos años, a lto , pelo canoso, barí ,a corta y  m uy  señalado de viruelas.Dado en Ceuta á 10 de Septiem bre d'e 1899.=M anuel 
B a ró .= É l Secretario, Francisco R o d ríg u ez. 4213—M

FERROL
IY Indalecio Núñez y  Q uixano, Alfér ez de navio de la A r

m ada.Por la presente requisitoria se cifra, llam a y em plaza al O rdenanza de v ig ías de semáforo JoFñ Noval Pérez, natural 
de la  provincia de Santander, y  cu y a s  senas personales son: estatura alta, color blanco, pelo ru’eio, barba rubia partida, 
ojos pardos y voz atiplada, para que en el térm ino de treinta  días se presente en este Juzgado de instrucción  á responder 
á los cargos que le resultan  en la causa que por orden del E xcm o. Sr. Capitán general dsl Departam ento in stru yo  con
tra el nombrado José N oval Pérez por el delito  de prim era  
deserción, llevada á cabo en Port de F rasee (isla  M artinica)
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á la salida de aquel puerto del crucero auxiliar Patriota el 
día 7 de Marzo de 1899, y por sustracción de caudales á va 
rios fogoneros del buque; Apercibiéndole que de no hacerlo 
así le parará el perjuicio ^ue haya lugar y será declarado re
belde. . i

A l propio tiempo riyego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía i4 udicial procedan á la busca y captura 
del referido individuo para su conducción á este Juzgado.

Dada en Ferrol á 1,° de Septiembre de 1899.=Indalecio 
Núñez.—Por su mandato, el Secretario, Antonio Capotillo.

4199 -M

D. Manuel Jordán Camusi, Capitán de Infantería de Ma
rina, y Juez instructor de la causa que por el delito de deser
ción sigue contra el soldado de la cuarta compañía del se
gundo batallón del segundo regimiento del Arma, Francisco 
Puente Vardu, el cual se desertó de su compañía en 29 de 
Julio último.

Por la presente se cita, llama y emplaza al indicado sol
dado, hijo de Gumersindo y Celedonia, natural de Santan
der, avecindado en ídem, de oficio dependiente, cuyas señas 
personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz re
gular, boca ídem, barba saliente, color bueno, frente regular, 
aire marcial, producción buena, estatura un metro 665 mili- 
tros, señas particulares ninguna, y“á fin de que dentro del 
término de veinte días, á contar desde la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en dicho procedi
miento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la brnca y cap
tura del citado sujeto, poniéndolo á mi disposición en el 
cuartel de Nuestra Señora de los Dolores.

Dada en Ferrol á 2 de Septiembre de 1899. =V .° B.°=r Jor
dán. =E1 Secretario, Manuel Marín. 4198—M

Jtaxgados «i© primera festaneia.
ALCIRA

En virtud de providencia dictada en los ejecutivos que se 
siguen en este Juzgado á instancia de D. Eduardo Delpene 
contra D. José España Blasco, del comercio de esta ciudad, 3 
otro, se ha mandado sacar á pública subasta 1 1 1  partidas d< 
telas y géneros de punto embargados, y señalado para su re 
mate el día 13 de Octubre próximo, y once horas de su maña 
na, en el local de esta Audiencia, siendo el justiprecio tota! 
de dichos géneros de 3.986 pesetas 1.5 céntimos.

Alcira 2 de Septiembre de 1899.=E1 Escriban© habilitado 
Bernardo Andrés. X —445

LA  BISBAL

D. Pedro llera y Mate Varela, Juez del partido de L? 
Bisbal.

Hago saber que en méritos de las diligencias de suspen
sión de pagos del comerciante D. José Quintana y Arxer, ve 
ciño de la villa de San Felíu de Guixols, por auto de este 
Juzgado de fecha 2 del actual, dictado á instancia de los se
ñores D. José Sibils y Domingo, D. Manuel Gispert y Comas 
y D. Salvador Janer y Quinta, de la misma vecindad, se de 
claró la quiebra del D. José Quintana y Arxer, acordándose 
además hacerse público por medio del presente, por el qu< 
se prohibe que persona alguna haga pagos ni entrega d< 
efectos al quebrado, ni á otro sujeto en su nombre, debiendi 
tan sólo verificarlo al depositario D. Eduardo Ferrer y Brun 
comerciante de la propia villa de San Felíu de Guixols; puei 
de lo contrario no quedarán libres de las obligaciones qm 
tengan pendientes. Asimismo se previene á todas las perso
nas en cuyo poder existan pertenencias del quebrado, que ha 
gan manifestación de ellas por notas que deberán entrega: 
al Comisario D. Eduardo Carbonell y Bosch; entendiéndos' 
que de no cumplirlo serán tenidos por ocultadores de biene 
y cómplices en la quiebra. Ultimamente, se previene á lo 
acreedores que se presenten en el día y hora que se les seña 
lará para la celebración de la primera junta general, en 1: 
sala audiencia de este Juzgado, donde deberán presentars 
personalmente ó por medio de representante autorizado coi 
poder bastante; bajo apercibimiento de que por la falta d 
asistencia les parará el perjuicio que en derecho haya lusrai

Dado en la villa de La Bisbal á 5 de Septiembre de 1899.= 
Pedro llera Mate.=P. A. de D. Eusebio Planells, ante mí, 
Julián Ferrer. X—442

MADRID—LATINA

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latins 
que conoce de los autos ordinarios en ejecución de sentenci 
promovidos por Doña Manuela Gurtubay y Rodríguez, y cor 
tinuados en la actualidad por el Sr. Marqués de Viesca de 1 
Sierra, como subrogado en todos los derechos y acciones d 
aquella señora, contra los herederos de Dona Luisa Fernán 
dez de la Vega, sobre reclamación de pensiones de un cens 
impuesto á favor de la parte demandante sobre la posesión 
hacienda denominada Torre Bermeja ó de Agonizantes, sit 
en término de Telilla de San Antonio, partido judicial de A! 
calá de Henares, en esta misma provincia, y cuya posesió 
fué embargada y rematada en pública licitación por la can 
tidad de 43 558 pesetas 90 céntimos, se ha servido dictar 
virtud de liquidación de cargas practicada con relación á d 
cho inmueble, la providencia que, al pie de la letra, dice as

«Providencia.—Juez, Sr. Rubio.—Madrid 13 de Septiem 
bre de 1899; comuniqúese la anterior Hquidación de carga
Í>racticada por el actuario que refrenda/con fecha de ayer, 
os sjecutados herederos de Doña Luisa Fernández de la Teg? 

para que dentro del término de tres días manifiesten eq auto 
por escrito las observaciones ó reparos que tengan por cor 
veniente; y á los efectos de esta comunicación, líbrense le 
oportunos edictos, que, además de fijarse en los estrados di 
Tribual, se publicarán en la G a c e t a , D ia rio  y  Boletín oficia 
les de esta Corte, mediante el estado de rebeldía en que s 
hallan constituidos aquellos ejecutados, á quienes se har 
saber que durante dicho término estará de manifiesto en Es 
cribanía la susodicha liquidación, para que puedan exam: 
narla y alegar en su caso lo que estimen procedente.

Lo mandó y firma S. S., de que doy fe.=Luis Rubio.= 
Ante mí, Julián Villanueva.»

Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , cun 
pliendo así lo mandado en esta providencia, autorizo la pre 
sente cédula, visada por el Sr. Juez, en Madrid á 14 de Sej 
tiembre de 1899. =  Y . 0 B.°=Rubio.=El Escribano, por ir 
compañero García Iñés, Julián Villanueva. X —444

MOTRIL

D. Juan Antonio Fort, Juez de primera instancia de est 
ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza

los que se crean con derecho á la herencia de Doña Josefa 
Yilches Ortega, Profesora de Instrucción primaria y falleci
da ab intestato en esta ciudad, para que dentro del término 
de treinta días comparezca ante este Juzgado á usar del de
recho que se crean asistidos; pues en el expediente promovido 
de oficio con motivo de dicho fallecimiento así lo tengo acor
dado.

Dado en Motril á 4 de Septiembre de 1899.—Juan Anto
nio Fort,—Por su mandado, Ricardo Martínez. 371—P

ORIHUELA

El Sr. Juez de primera instancia de este partido ha dicta
do providencia con esta fecha en los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía instados por el Procurador D. José 

i Guillén, en nombre de los Excmos. Sres. Condes de Velle y 
I Pinohermoso, contra Doña Julia Mercader Esccubet y los he- 
¡ rederos de D. Federico Torres del Castillo, sobre pago de 
I cantidad y rescisión de contrato de venta, acordando sean 

emplazados por segunda vez, no habiendo comparecido al 
primer emplazamiento los indicados herederos, paya que en 
el término de cinco días se personen en forma en dichos au
tos; bajo apercibimiento que de no hacerlo se les declarará 
en rebeldía y se tendrá en cuanto á ellos por contestada la 
demanda.

Y  para que sirva de emplazamiento en forma á los here
deros ó los que se crean con derecho á la herencia de D. Fe
derico Torres del Castillo, que se ignora quiénes sean, libro 
la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y R 
firmo en Oríhuela á 13 de Septiembre de 1899.=E1 actuario, 
por mi compañero Calvo, Trinitario Martínez. X—44c

PINA

D. Mariano García Puente y Abellán, Juez de instrucción 
de la viila y partido de Pina.

Por la presente se cita y llama á Columbano Sandalio An
tonio Soriano y Marco, hijo de José y de María, natural de

¡Arcos, partido de Mora de Rubielos, provincia de Teruel, sol
tero, impresor, de veintinueve años de edad, vecino que fué 
de Zaragoza, después soldado del batallón de Toledo, núme
ro 35, en el Ejército de Cuba, y últimamente licenciado abso
luto por el regimiento Infantería de Cantabria en 31 de Julic 
último, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca ante este Juzgado, sito en el ex convento de San Fran- 

1 cisco, dentro del término de ocho días, siguientes á la publi- 
1 cación de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , con objeto d( 
I que manifieste si se ratifica ó no en el escrito presentado poi 
1 sus defensores, en el cual se conforman con las conclusiones 
I del escrito de calificación fiscal en causa contra dicho Soria- 
[ no sobre hurto de una manta; previniéndole que de no com- 
I parecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
i haya lugar.
I Dada en Pina á 4 de Septiembre de 1899.=Mariano Garcn
i Puente.=De su orden, Juan Berdún y Pallarés. J— 696í
I
j PONFERRADA
|
| D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de ests
I villa y su partido.
| Por la presette se cita, llama y emplaza á Valentín Garcíí 
| González, de treinta y ocho años, casado, labrador, natura 
I de Sierra de Horta, Ayuntamiento de Nogales, provincia d' 

Lugo, conocido por el nombre de Correjamar, por faltar! 
\ parte de cuatro dedos de la mano derecha, y vecino de Corre 
\ janes, Ayuntamiento de Villamartín, partido judicial de 
\ Barco de Valdeorras, en la provincia de Orense, cuyo parade 
I ro se ignora en la actualidad, para que dentro del término d 
í diez días, á contar desde la inserción de la presente en 1¡ 
s G a c e t a  d e  M a o r id  y Boletines oficiales de las provincias d< 
r León, Lugo y Orense, comparezca en los estrados de este Juz 

gado á prestar declaración indagatoria en la causa que se 1 
instruye sobre hurto de carnes saladas á José Prado, vecim 
de Santalla; bajo apercibimiento quo de no verificarlo ser¡ 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 

] A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades se sirva]
i proveer por medio de sus agentes á la busca y captura de 
; indicado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposi 
i ción de este Juzgado, con las seguridades debidas.
I Dada en Ponferrada á 5 de Septiembre de 1899.=Vieent 
jj M. Conde.=Cipriano Campillo. J—6969

I PUENTE CALDELAS

1 D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de instrucció]
j del partido de Puente Caldelas.
I Hago público que en la noche del 31 de Agosto últim
* al 1.° de Septiembre corriente se han fugado de la cárcel pt 

blica de esta villa los presos Manuel García Pascual, Manuí 
la García Pascual y Magdalena García, de las señas que 
continuación se expresan.

I Ruego á todas las Autoridades, así civiles como milita
■ res, y encargo á los agentes de la policía judicial, procedan 

la busca y captura de los mismos, poniéndolos con las se 
guridades convenientes, á mi disposición, en este Juzgado.

Dado en Puente Caldelas á 5 de Septiembre de 1899. =Ra 
fael González Besada.=De orden de S. S., José Pórtela.

| Señas de Manuel G arcía Pascual.

| Estatura regular, edad cuarenta y seis años, color more
? no, pelo y ojos negros, usa bigote negro pequeño, barba pe 

blada y afeitada, está calvo en la parte alta de la cabeza, vis 
te pantalón y chaqueta de pana azul, cubre la cabeza ©0 

, sombrero claro de ala ancha, es de constitución robusta 
: grueso.
I Señas de Manuela García Pascual.

I Estatura regular, edad cuarenta años, delgada, color pá
1 lido, pelo y ojos castaños, habla con acento castellano, vist
* traje de percal claro.

j Señas de Magdalena García.

! Estatura regular, edad diez y siete años, delgada, colc
| macilento, pelo y ojos castaños, viste también traje de peí 
j cal claro. J—6970

! SAN FELÍU DE LLOBREGAT
!
\ D. Victorino Laguna y Fumanal, Juez de instrucción d<

partido de San Felíu de Llobregat.
Por el presente, que se expide en méritos del sumario qi 

se sigue en este Juzgado sobre sustracción de alcachofal 
contra Rafael Favá Martínez y otro, se cita y llama á un si 
jeto llamado Juan, de estatura alta, delgado, de unos treinf 
y cinco años de edad, usa barba y viste decentemente, igne 
rándose su actual paradero y demás circunstancias, sabié] 
dose solamente que trabajaba en el muelle de Barcelona, 1

cual sobre las doce de la noche del día 23 de Enero último, 
iba por un camino de la marina del Hospítalet en unión del 
otro procesado, Rafael Favá, fugándose en el momento de ser 
éste detenido por un vigilante del indicado término munici
pal, á fin de que dentro de los nueve días, siguhntes al de la 
publicación del presente edicto en la G a c e t a  i e  Madpjd, com
parezca ante este Juzgado para hacerle una notificación; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas les Autoridades, así 
civiles como militares, que procedan á la captura del referido 
sujeto, conduciéndole á las cárceles de este partido á mi dis
posición.

Dado en San Felíu de Llobregat á 1 .° de Septiembre de 
1899.=V. Laguna.=Ante mí, Antonio M'onés.

J—6971
SAN FERNANDO

A virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta ciudad, en providencia de hoye dictada en los 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía que se empeza
ron en el ano 1872, á instancia de D. Juan Antonio Ruiz de 
Mier, contra Doña María Luisa de Diego y Oáseres, Doña Ma
ría de los Dolores y Doña Manuela Berlana y Delgado y Don 
José Berlana y de Diego, continuados hoy á instancia de 
D. Felipe Ruiz de Mier y hermanos, se cita por la presente, 
por ser desconocido su domicilio, á Doña María Luisa Berla
na y de Diego, para que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, á las cuatro de la tarde del lunes 25 del co
rriente mes, a fin de que bajo juramento indeferido evacúe 
las posiciones que contiene el pliego cerrado que obra en au
tos, previa la declaración de su pertinencia.

Y  para que pueda llegar á conocimiento de la interesada, 
se fija el presente y otros de igual tenor en San Fernando 
á 11 de Septiembre de 1899.=El Escribano, Dionisio Parra.= 
V.° B.°=Summers. X —441

SAN ROQUE

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal de esta ciu
dad, interino de instrucción de la misma y su partido por 
traslación del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Expósito, conocido por los apellidos de Florido Ranuáez, hijo 
de padres desconocidos, de treinta y ocho años de edad, na
tural y vecino de Cortes, residente en La Línea, casado, jor
nalero y sin instrucción, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que i “ /ca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoUh r>al de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia d , cárcel con 
objeto de hacerle cierta notificación; apen1 quede no 
comparecer será declarado rebelde y le pn - A  perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo atocia Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la ■. icía judicial 
procedan non toda actividad y celo á la busca, captura y 
conducción á esta cárcel á mi disposición de m, iicado proce
sado.

San Roque 28 de Agosto de 1899.=Salvador Abad Lina
res.=Por su mandado, Franco Pozo. J—6919

D. Eugenio Carreras y Bermúdez, Juez de instrucción de* 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á u n sujeto da 
mediana estatura, delgado, moreno, con pequeño bigote y de 
unos veinticuatro años de edad, vistiendo decentemente de 
negro, que se dice ser vecino de La Línea, habitante en la 
calle del Clavel, y que el día.28 de Mayo último vendió en AI- 
geciras á Francisco Coronel Herrera un jumento de mala pro
cedencia, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los 
cargos que le resulten en la causa que se sigue por hurto da 
referido jumento á Antonio Gil Sánchez; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel de refe
rido individuo.

San Roque 1.° de Septiembre de 1899.=Eugenio Carre
ras. =Por su mandado, Francisco M. Tejero. j —6920

SEVILLA—SALVADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Enrique Lora Díaz, de veintidós años de edad, hijo de José y 
Carmen, de esta naturaleza y vecindad, soltero, zapatero, cu
yas señas son: estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, 
color claro, nariz y boca regulares, labios proporcionados, 
cejas al pelo, y como seña especial tiene bigote rubio, para 
que en el término de quince días, contados desde el siguiente 
al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los es
trados de este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núme
ro 8, para la práctica de una diligencia judicial acordada en 
la causa que se le siguió por resistencia á un agente de la 

• Autoridad; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar, siendo declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial procedan á la captura 
del Enrique Lara y lo trasladen á esta cárcel á disposición 
de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en providencia 
fecha de hoy.

Dada en Sevilla á 4 de Septiembre de 1899. =  Diego Davi
la.=E1 actuario, José Marchena. J—6972

TORRELAGUNA

D. Luis Gallinal y Pedregal, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de las caballerías que á continuación se 
expresan, que en la noche del 24 de Agosto último le sustra
jeron á Felipe Cortes, vecino de la Cabrera, y caso de ser ha
bidas se pongan á disposición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legíti
ma procedencia.

Dado en Torrelaguna á 5 de Septiembre de 1899.=Luis 
Gallinal.=E1 Escribano, Licenciado José Rey.

Señas.
Una yegua de cinco cuartas de alzada, patiquebrada, pela 

rojo, una estrella en la frente, un lunar en cada costillar, 
una rozadura en una nalga, de la trilla, de cinco años, con 
una muleta de tres meses un poco bocera. J—6945
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MADRID—CON GRESO

'. D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez municipal interino 
del distrito del Congreso de esta Corte»

Hago saber que hallándose Tacante el cargo de Juez mu
nicipal suplente de este distrito, se ha acordado, en cumpli
miento del Real decreto de 10 de Abril y Real orden de 10 de 

.Agosto del corriente año, se anuncie dicha vacante en el Bo* 
leíín oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid  á .fin de q m  
los funcionarios excedentes de la carrera judicial puedan so
licitar dicho cargo dentro del férmino de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserto referido anun
cio en los periódicos oficiales.

Dado en Madrid a 13 de Septiembre de 1899.s=Ram6n Ga
llar do. =Por su mandado, Emilio Buceta. J—*7097

MADRID—HOSPICIO

El Sr. D. Pedro Villar y Sepiliere, Juez municipal del dis
trito <tei Hospicio, t a providencia dictada con esta fecha á 
f in a u  de carta Duden de la Presidencia de la Audiencia de 
este territorio,, isa acordado se anuncie por término de diez 
días la vacante de Juez municipal .suplente de este distrito, 
cuya cargo .habrá de proveerse con arreglo á lo dispuesto en 
el Real 'decreto* de 10 de Abril, del año actual y .Real orden de 
10 de Agosto próximo pasado, debiendo los aspirantes pre
sentar sus solicitudes en este Juzgado en el referido plazo de 
diez días, contados desde la inserción del presente.

Dado en Madrid & 13 de Septiembre i de 1899.3c'V.° B.°=s i 
Villar,.=11, Secretario suplente, José Ballester. J—7995

N O TIC IA S O F IC IA L E S

S o c i e d a d  E l e e t r a  V i l t e n c n s e .
Pesetas.

.ACTIVO1---------------------------- •----------•--------
Caja.». .» . , .  . .„ * . .  • • » *. . . . . . * * .  *< i • •  • • • • * ■* i i 1223*36
Acciones en cartera „ .*  • * * . • « •        •••    ■ **** 219.500
Material y maquinaria    . . .  ...... ..........*  »* ■ 83,,166*27
Gastos d¿ instalación        « ». • * * . •  * *    35,», 131*51
Existencias varías . .      . > . 7.770*90
Cutíiit c corrientes «»•••••» 8.007*76
Intereses á pagar    •. • • • ... .  • •»* * * • • • * 3.334*52

357.457*33

.PASIVO
Obligaciones. . .  • •» . . . . .  •. *. •.. *. * . . . . . . .  *. • 25.000
Efectos á pagar .. ,„ • , , . . . . . .  • * *      ............   24.657*17
Cuentas co rr ie n te s .. „ . , . .  • . . . . . . . . . . . . . . . .  3,265*09
Fondo de reserva .  , .........   4.535*12
Capital social 1  ____ ___.  . . . . . . . , . . . . . . . . ,  • 300.000

357.457*38

Villema 31 de Julio de lw9 =11 Gerente, Manuel G. Es- i 
tárico. X—446

B o l s a d e  M a d r i d .

t ’ fiaadm §Mií§lM día 15 m Sepuembr* de t899, amparada
ím  l i  4$& Mñ m u r i§ rm

ÜAMBIy a l  con tado
FONDOS PÚBLICOS' = = ;.................................. =

i Di» 14* ; Día, 15.

lle u d a  p erp etu a  
a i  4  por1 ICO' Interior.» !

3ttft« F, dé 60.800 peseta» nomínalas. •. •.- -j 68*65 ! 6S‘70-15-7O
1»q»  1, de 25.000 Id. id.... . .. . ..•  • • , . . . ¡ ¡ 68*H0 | 63*80-80-75
Mtm D, de 12,500id» Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  | 68*95 i 03W5-64 0/0
I i* «  O, de 5.000 id. Id   ••. , | 64*60' 64*70-60
Uem B, di 2.500 1A Id. • . . | 84*80 64*60-65
MiM A* de 600 Id. Id.............................  64*75 j! 64*80-70-65
lita  & y H, de 100 y 300 Id, Id. , 64*40 . 64*70-60
i »  diferentea «orles.... . . . . . . .» » , , .  „.., „. . . . . .  64*75 i 64^0-60-65
A rluso». . •... 1 68*80 , 68*60-66-70-65

I fin cor. Zr.
D enda p erp etu a  ¡ , caií|M® m. 68*65

a l 4  p or  IC C  ex terior*  
flan» F, de 24.000 pesetas nominales. ••••*. 1 60*90 
m m %  de 12.000Id. Id .* ,.........* ......* . 70*10 69*86-75
IdemD, do 6.000 Id. id       j * 69*80
Iá«m O» de 4.000 Id. Id ...................   » 69*80
•dea B, de 2.000 Id. id  •••*•.*..! 70*25 69*80
Hem A, de 1.000 Id, Id...........................    70*10 69*90
Hem & y  H, de 100 y 200 id. Id   j 70*10 69*80*75
Zn diferentes series...........................     70*15 69*90-80
Partidas de 50.000 pesetas nominales*. . . . .  » »
Jara de 100.000 Id. Id ......................... . 70 0/0 ! 69*86
k plazo. ......................      » »

a l 4  p or  100 a m ortiza b le .
SeriiE, de25.000pesetas nominales   * 71*50-40-45
Idem D, de 12.500 Id. Id.........................    71*95 71 *50
látm C, de 5.090 id Id  ................... 72 0/0 71*90-85-80-50
Idea B, de 2.500 Id. id  ................ 72 0/0 71*55-50
Idea A, de 500 Id. id....................................    72*25 72 0/0-71*75
la  diferentes series..................................  72*15 »

^Miraciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 81 Diciembre 1899;

Serie A, de 500 pesetas, ......................  102*80 102*80
Serie B, de 5.000 pesetas.....................   102‘70 102*60-35-70

Aligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so- 
hr$ la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
amortízateles en ocho años núms. 1.600.000 94*25 94*40-80

fr.ém hasta 10.000 pesetas nominales...».., 94*20 94*40-30
Híleles hipotecarios de Gntea de 1886..,... 72*15 72* 10-15-10
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  72*15 72*05-10-15
i,FlA30.*«.'«..................................      » »

| aía» í í . -Jia ¡ >.

EJlltrtG* iüpotacario* d® Cutea di 1890 60*10 60*10-15
Hwb JuibU 10.000 pesetas aorninalou dciH® j #0*1.5-10
A plazo» ............ *................. * 60*25 fin eer. vol.
Lbllgaciciat'-a *ie Filipinas al 6 por 100».,..,. 76*80 76*80-9540
Mam te asta 10. W# pesetas nominales.. . , , , .  70*85 76*80-15
1, plato       , .  » • *  »
lie » , serle 1 ,6  per' 0/0» do 100 posos, atone-i 

dado Filipinas» flesa pago do ínter esos y i 
amortización en. la Península al oamhio 
corriente que fijo el doteterno 6 ens ven- , I
timiontos, ndmoros 1 i  I3..748,»,» 0 •««•.». * *■ ¡ 82 0/0

i: 5
Bmitco H ip oteca rlo  do Bspftfi*»

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500- * 1( 5 0/0
Oidmlas hlpotoearias al 4 per 190.— 78,000. ¡ 1010/0 IC4 0/0

Acatónos del Banco de Espala.. *, •,»*».»*,, *- ¡; 414 0/0
Idom Id* Id.—Cantidades patinólas., . ,  * . 4 1 5 * 5 0  415 0/0
Idam do la Compalfa anrondalarta do T a - 

laeos.—Acciones al portador » « • * , . | 312 0/0 312 0/0-311*50
Idem Id. Id,— Cantidades peqielas. * • * * * . . ,  818 0>i' §12 0/0
4, piase .», „ .. * •.«, ,* •.,»„. -«». , ,  •. - , * »

CaaiMes oficiales sobre plams del Reiaao.

, difii',. Biiieieic Dsfie. Beneft^

Alteacite,.». * •. * •. * i f « 0  | » LogreZOa ...»,-»••*• 0*11 »
Uooy.................... * 0r|0 & L o r s a .   0*70 ^
Ulctafta * * • * • * *. * * * 1 e<ss & L ugo.    0*80 ©
Umorta..................... * M álaga. ..............  0*30 »
 ........................... 0*15 * ¡M urcia    0*15 »
iadsjoii**»'*****0* 0*80 I » O ren se...««••.••••• 0*80 *
Bareclona.»*» > j O v ie d o ...•**-••••• 0*15 ©
léjar ........  0*85 I » F alen cia .....*“••••• 0*86 *
Sllteao..**»**»****** 0*10 » palma do Mallorca. o‘H  &
Snrgos 0*80 1 * Pamplona. 0*38 ^
MOMOS.•••••••••*• 0*80 ' ® Pontevedra...  0*15 ' »
Mdls. ! 9*36 9 B o u s . . 0*20 »
Mrtagona.. ••••••• 0*80 * Salamanca  0*25 »
3&gt«116n .,............  0*80 * San Sebastián...••• 6*20 s
lindad B ea l.. . . . . .  0*85 * Santander. . . . . . . . .  0*20 3
m d e b a . . . . e . . - . .  9S80 » jgta. OrnsTonerifc.. o*85 9
jornia 0*35 9 santiago•».••.•••*• @*20 »
Imonca...... ••••*•- 0fS5 * Segovia. >4. ««.*•••• 0*80
Ferrol ........ .. 0*28 * Sevilla.»•.**•»• 0*20 ~-

04iiS * Soria»............................   0480 *
ly ó n   ......... * 6‘25 » Tarragona................... 662S
traaadsu. . . , . «»*.«> 0*80. * Taisvora la  Reina.. 0*70
ünadals^ara.., . . .  *» 0*8$ ® Teruel. e 0*80
laro   0*15 » Toledo     0*80 *
Snelva   0*15 »    6*66 *
Suelea. « . . .  0‘80 » Valencia   0*20 *
faén...*••••»•••«.o. 0*80 » Valladolid................... 0*25
Jerez do la Frontera 0*20 5 V ig o   0*20 *
León»,-. 0*80 s= V ito r ia ,.,.. .» .. .»® *  0*25 »
L irtda*..»^  *, .»«.< 0‘ 30 » Z a m o r a . . . , , . , , , . . .  0*80
Usar O S . . . 0*15. » Zaragoza, «...•••••> .0*26 . .  ... e

FtiPíi 14 m Septiembre d$ 1899.
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior» á ©
í Idem Id. Id. interior     i  :>

j -  -  ^« « « J Idem amortízatele al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á *
p  j Idem Id. al 2 por 100 exterior.................. é

f Idem Id. al 8 per 100 exterior.   á *
\ Oteligaciones de Cuba   á 292‘00

fondos franceses,,, 1 ®Por lO O ,... ,      á 101*25
t 8 1 /8 por 1 0 0 . . . . . .      á 102*70

Consolidados ingleses.   á 105*25

íDst]«Éibio& # S ® ia Í 0 ^  mmhw^

París» i  la vísta» beneficio», 23*30-23*35.

Siretciéu de Conreos y Telé^pefe*.
Ayer eo tu b o  parte de llutias.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

« o n t e f i M  w U o r e l ig i w  d t l  dia 1 5  4e Septiemíre <k1 8 9 8 .

41*01» « ■ » ■ « » » *ALIOaA | á«me¿eá del &Ue.
t*rí«,ir»  Z r ÍHI„ c n ip «U > n . . S8ÍA1KJ

a©**® niEdd* .
< # ■ > «  d.I *i«l

Bilímetrei. Seet. «id*.

« M a to » ..,. 705*68 18*4 11*« ESE.. Calma.. Nuboso.
9 Mañana.*., 705*78 21*6 15*8 NE.... Idem... Idem.

Udaldla.**.. 705*22 278 18*8 S Brisa... M. nuboso.
l  ie la tarde. 7C4‘75 26*8 16*8 8 Id. fto.. Idem*
« i t  la tarde. 705*85 22*9 15*2 O Brisa.. Idem.
f  i# la moche, 706*44 19*7 14*2 ONO.. Id.lig. Casi desp.

Temperatura máxima del aire i  la sombra  ...............  29*4
Mem mínima*..**. •••»,•*.»•••,  ..........   12*6

Diferencia.*.  ...............   l i ‘8
Temperatura máxima a! Sel* á dos muiros de la tierra.. . .  34*0
Idem Id* dentro de una esfera de cristal..............................   63*9

Diferencia. ..............        29*5
Temperatura máxima á del® descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  ..........     36*2
Idem mínima, Id......................      116

Diferencia      . 24*6
Velocidad del viento en la» Ultimas veinticuatro Aera»

(kilómetros) ..........       271
Osdiación barométrica*Id,(milímetros) ..........      2*5
..Altura Id. con respecto, á la media anual, á las seis horas

de la noche  ......................    — 0*6
Lluvia en lia dltiaiafl vMatleaatr®., hura» ^milímetros) ̂  0‘#

Bmpmk'Q® telegráficos ndH áos ■ ^  a  OHcrratonfí >*aar%a 
sobre el estado aímosjérico en m  ™ s  puntos de U Península, 
á Int nueve de la mañana, y en P t ’nncia é 1taha, a las siete, 
el día de 15 Septiembre de 1899.

  ----------- -— _—  --------   - y - — — — — *

barojaétrieá rat&ía .......  ' ' É
á •• ea tóés* . . \

ÜMÜ9A9EI y al nivel fr&de*
¿el mar m eenteei* » *
ailfeaetres. ®al®g.______________________________________

g, Sebastián. 20*9 NO...Güteíí Nuboso.,. ri"'" ^ an8
Bi-lbvao, .̂.,.« 764*2 10‘2 S. Idem.-, Ideit--. -
Oviedo  763*8 18*4 E. . . . .  B. lig.. Ca^ d$m *.
Oorufia (7 761*8 19*0 NE.... Caima. Nuboso. AglV
Jantiago...»- 762*1 20*2 NE.... B. lig. M. nuboso-.
Orense.**...* 762*0 19f0 NE...- Idem... Idem.....*.
Vigo   762*1 22*8 NE . . .  Calma.. Cubierto.». M. trang

Oporto   760*3 21*0 S . B. lig... M. nuboso. oleaje
Lisboa (8 h '
Isd&jos.**»- 762*1 25*5 NO.,*. Calma.. Nuboso.... .  *

8. Fern. (7 b.) 
iev illa ,..,.,.
M á l a g a 761*8 25*0 SE***. Brisa.» Idem...o8** Tram̂ £
®r añada*....
Alicante..... 757*6 30 0 NE,..* Idem... Despejado,. Tranq.
Murcia...  761*4 25‘0 SO.... Id.lig.. Idem . . . . . .
Valencia  761*4 26*4 ENE.. Calma.. Nuboso.,.. *
palma   761*4 25*3 N.... ..  B. fte.. Idem   l’̂ anq.
Barcelonai... 761*5 22*4 ESE... Calma.. Cubierto... Ide,a*

Teruel..*.... 760‘9 22*2 SE .... Idem. .  Nuboso.. . .  9
Zaragoza  762*9 19*9 NO.... B. lig.. M. nuboso. *
Borla......*•• 761*1 18*0 ENB.. Calma. Nuboso.... *
Surges  762*2 13‘f  NE.... Idem... Casi desp,. *
León..............
Vallad ©lid. *. 762*4 19‘0 NE.... B. lig.. Nuboso.. . .  9
Salamanca... 763*1 15*4 NO.*.* Brisa... Cubierto... *
Segovia  760*0 17*0 N .. . . .  Id. lig.. Nuboso. . . ,  9
Madrid. . . . . .  160*7 21*3 NE.... Calma. Idem ....... *
Sscorial....*. 760*6 18*0 NE.... ídem... M. nuboso. &
Ciudad Real».
Albacete . , 761*0 22*5 ONO*. Idem... Nuboso.. . .  *

París......
S-ris-Nez.**.,.
3t. Matbieu..
Sala d‘Aix.. - 
Bía rrits......
dermont,. . ,
PerpiMm.o.,
S i c i e . . . . .
Niza .
l o m a , 161*7 15*5 N Brisa... M. nuboso.. *
Liorna. 760*4 20*0 ENE.. Calma. Casi desp.. s»
Palermo,.,., 782*1 22*2 SO .... Brisa.. Despejado.. a
C agliari,...^   . . .

A n u n c i o s

mia ofldal de España para %l año
t j í  de 1 8 0 9 . — -S e  h a lla ' d e  wn*». cíx¡. e l  A l -  
maRóa áe la íxacbtá b i Maprio, sííoaav» en la 
p la n ta  b a ja  d e l  Ministerio d e  la  G o b e r n a c ió n ,  
á loa. precios siguientes:

PESETAS

Primera clase 20
Segunda í d e m . . 12 
Tercera ídem.... . . . . . . . .  - , 8
En rústica.         - „ -, 5

fIR N S O  DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. ■—Ss venda 

en el A l in e e n  de la G a ce ta  d e  M adrid á p ese ta  m á t  
ejemplar —1

SANTOS DEL OIA

San C orn elio , P a p a  y  m á rt ir , y  San  C ip rian o , Obispo* 

Cuarenta horas en la V . O. T. de San Francisco.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A  las n u e v e .-F u n c ió n
37 de abono.—Turno im par.—PagliaccL

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 
Rey.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y  tres cuartos.-^Afl luz 

verde.—La chavala.—Las mujeres.—E l tambor de granaderos\
CIRCO DE PARISH. — A  las nueve.—  Compañía interna

cional ecuestre, gim nástica y  acrobática.— Función artística, 
tom ando parte los números que han debutado últimamente 
y  todos los artistas de la compañía, el W argraph, con su co
rrida de toros, y una cacería á l ‘eaux ó los robadores pasando 
un profundo río, amazonas, caballeros en caballos nadadores 
y los gauchos en M éjico.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON. — A  las nueve. — Ultima semana 

de la tem porada.— Gran función , en la que tomarán parte 
los principales artistas de la compañía, terminando con la  
pantomima acuática titulada «Un duelo entre dos damas>.

Entrada general, 50 céntimos.


